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1. AUDITORIA No. 017-2017 2. FECHA DE INFORME 24-01-2018 

3. DEPENDENCIA O PROCESO AUDITADO AVANTE SETP 

4. DIRECTIVO  RESPONSABLE O LIDER DE PROCESO DIEGO GUERRA 

 

5. OBJETIVO. Realizar Auditoría Interna Especial a AVANTE SETP, en su gestión 

administrativa, documental, financiera, contractual, correspondiente a la vigencia 

2016.   

6. JUSTIFICACION. La Oficina de Control Interno requiere hacer una revisión y 

evaluación a la gestión administrativa, contractual, financiera, presupuestal durante el 

periodo auditado de acuerdo a los lineamientos legales y bajo los principios de 

eficacia, eficiencia y economía administrativa, con el objeto de verificar su correcto 

acatamiento al ordenamiento jurídico. 

7. PRODUCTO 

 

 Efectuar análisis del informe presupuestal de  los Ingresos y gastos ejecutados en la 

vigencia 2016 de los recursos del BID 

 

 Evaluar la gestión financiera del encargo fiduciario mediante la revisión de 

informes de ingresos y Gastos, Conciliaciones bancarias, cajas menores y otras 

operaciones.  

 

 Verificar el  procedimiento seguido para la supervisión de la ejecución de los 

contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 

conforme los lineamientos legales.  

 

 Evaluar el mecanismo implementado para la atención a peticiones, quejas, 

reclamos,  y denuncias ciudadanas en todos los portales habilitados para su 

presentación, constatando la contestación oportuna y de fondo como exige la 

normatividad. 
 

 Evaluar la Gestión Documental con fundamento en los lineamientos establecidos 

en la ley 594 de 2000 y decreto 0106 de 2015.  

 Revisión y evaluación a la gestión contractual en los procedimientos de licitación 

pública y/ o selección abreviada 

  

 Verificar la publicación oportuna y completa en el sistema electrónico de 

contratación estatal SECOP, de la totalidad de actos y contratos realizados en 

desarrollo de las diferentes modalidades de contratación pública y su estado.  

 

 Verificar la autenticidad y pago de los aportes a seguridad social por parte de los 

contratistas, dentro de los términos legales establecidos. 
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 Revisar el procedimiento y supervisión para la contratación a todo costo, del 

suministro de alimentación, alojamiento, y logística,  así como también,  el 

suministro de material promocional para el fortalecimiento y posicionamiento de la 

Unidad, durante la vigencia auditada. 

 

 Verificar el procedimiento seguido para la coordinación, asesoría 

acompañamiento y seguimiento al Sistema Integrado de Gestión. 

 

 Verificar el proceso de reconocimiento y pago de viáticos de los funcionarios  y 

contratistas 

 

 Verificar el seguimiento de la administración de riesgos en la dependencia 

auditada. 

 

8. ALCANCE. Aplica para los productos descritos en la Orden de Auditoria. 

 

9.  HECHOS  

 

9.1.VERIFICAR EL PROCEDIMIENTO SEGUIDO PARA LA COORDINACIÓN, ASESORÍA, 

ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO AL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

 

El equipo auditor procede a verificar el Sistema Integrado de Gestión, tanto para la 

vigencia 2016 de acuerdo a la orden de auditoría, como para la vigencia 2017 dado 

que los procedimientos cambian de una vigencia a otra. 

 

9.1.1 VIGENCIA 2016 

 

Para esta vigencia se contrató al ingeniero DIEGO JAVIER BOLAÑOS DELGADO, 

identificado con cedula de ciudadanía N°. 12.980.291, las especificaciones del 

contrato se explican a continuación: 

 
CONTRATO  N°.2016-120 

OBJETO Contratar la prestación de servicios profesionales para asesorar, acompañar 

y supervisar las acciones de mejoramiento y la racionalización de procesos, 

procedimientos y trámites del UAE-SETP en la ciudad de Pasto. 

PLAZO Inicio: 11 de marzo de 2016, fin: 31de diciembre de 2016. 

Plazo 295 días calendario. 

VALOR cuarenta y cinco millones de pesos  (45.000.000) 

FORMA 

DE PAGO 

Pagos parciales y previo cumplimiento de las actividades contractuales y 

firma del certificado de cumplimiento por el supervisor del contrato. 

 



 

PROCESO EVALUACION INDEPENDIENTE 

NOMBRE DEL FORMATO 
 

INFORME FINAL DE AUDITORIA 

VIGENCIA 
 

01-Ago-14 

VERSIÓN 
 

05 

CODIGO 
 

EI-F-004 

PÁGINA 
 

3 de 74 

 

 
 
 

ACTIVID

ADES 

ESPECIFI

CAS DEL 

CONTRAT

O  

 
 

OBSERVA

CIONES 

El equipo auditor procede a revisar el cumplimiento de las actividades 

contractuales con las evidencias presentadas encontrando lo siguiente: 

 

- El objeto del contrato NO concuerda con las actividades del contrato, 

pues las actividades se enfocan a la coordinación, asesoría, capacitación 

y seguimiento del Sistema Integrado de Gestión y a la implementación y 

seguimiento de un sistema de gestión de proyectos. 

 

- En las carpetas revisadas NO se encuentra evidencias del cumplimiento de 

las actividades contractuales, solamente se evidencia dos libros argollados 

que contienen el “Programa de Primeros auxilios” y el “Plan de 

emergencias y contingencias”, pero no se presentan evidencias de las 

capacitaciones, asesorías y seguimientos a los diferentes procesos en el 

sistema integrado de gestión (SGC, SGSST, SGA),  no se encuentra la 

identificación-definición-implementación-seguimiento-orientación del 

sistema de gestión de proyectos con énfasis en la gestión de operaciones y 
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al área de infraestructura, tampoco se encuentra los formatos y 

procedimientos del Sistema Integrado de Gestión.  

 

- Se revisa el formato de “Informe de Actividades” con código CO-F-013 que 

contiene: nombre del contratista, número y objeto del contrato, periodo de 

pago, obligaciones contractuales (lista las actividades estipuladas en el 

contrato), la descripción y el estado de ejecución de las acciones, 

finalmente la firma del contratista y las observaciones y firma del supervisor 

del contrato. Este formato es presentado por el contratista Bolaños 

mensualmente para el pago de sus honorarios; en total se encuentran 10 

de estos formatos en las carpetas revisadas, sin embargo se evidencia que 

a partir del mes de Junio y hasta el mes de diciembre, se omite en el 

informe del contratista la actividad N°.6: “(…) 6. Orientar y acompañar al 

área de infraestructura en la implementación de un sistema de gestión de 

proyectos (...)”, de la misma forma la actividad N°.5 se escribe de manera 

incompleta así: “(…) 5. Realizar acompañamiento en el desarrollo de los 

procesos de gestión de calidad (…)” omitiendo “(…) identificación, 

definición e implementación de un sistema de gestión de proyectos con 

énfasis en la gestión de operaciones y el área de infraestructura (…)”; cabe 

resaltar que no existe ninguna justificación documentada de estos hechos, 

sin embargo todos los formatos están firmados y aceptados por el 

supervisor del contrato, el doctor DIEGO ERNESTO GUERRA BURBANO – 

GERENTE GENERAL DE AVANTE; lo anterior evidencia una presunta indebida 

supervisión del contrato. 

 

También se debe tener en cuenta que a finales de esta vigencia, fue contratado el 

profesional  Jorge Mario López Eraso, para la realización de actividades propias del 

SGSST, las especificaciones del contrato se muestran a continuación:  

 
CONTRATO  N°.2016-291 

OBJETO Contratar la prestación de servicios profesionales para realizar el apoyo en 

el desarrollo de actividades y componentes del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el trabajo del UAE-SETP de la ciudad de Pasto. 

PLAZO Inicio: 12 de diciembre 2016, fin: 31de diciembre de 2016. 

Plazo 19 días calendario. 

VALOR Cuatro millones cuarenta y cuatro mil pesos  ($4.044.000) 

FORMA DE 

PAGO 

Único pago previo cumplimiento de las actividades contractuales y firma 

del certificado de cumplimiento por el supervisor del contrato. 



 

PROCESO EVALUACION INDEPENDIENTE 

NOMBRE DEL FORMATO 
 

INFORME FINAL DE AUDITORIA 

VIGENCIA 
 

01-Ago-14 

VERSIÓN 
 

05 

CODIGO 
 

EI-F-004 

PÁGINA 
 

5 de 74 

 

 
 
 

ACTIVIDA

DES 

ESPECIFIC

AS DEL 

CONTRAT

O  

 

 
OBSERVAC

IONES 

Cabe resaltar que el presente contrato del profesional Jorge Mario López se 

realizó cuando aún tenía vigencia el contrato del ingeniero Diego Bolaños, 

incluso fue el ingeniero Bolaños el supervisor de este contrato; las 

actividades del presente contrato del profesional López estuvieron 

orientadas al desarrollo de capacitaciones y documentos del SGSST; pero 

se debe tener en cuenta que dichas actividades estaban dentro de las 

obligaciones contractuales del ingeniero Bolaños teniendo en cuenta que 

su responsabilidad era coordinar, acompañar, capacitar, asesorar, 

documentar, realizar compilación y seguimiento,  los diferentes procesos del 

Sistema Integrado de Gestión, que como se ha dicho en varias 

oportunidades abarca los tres sistemas: SGC, SGA, SGSST;  como se detalla 

a continuación:  

 

ACTIVIDADES INGENIERO DIEGO BOLAÑOS – CONTRATO 2016-120 
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ACTIVIDADES PROFESIONAL JORGE LÓPEZ – CONTRATO 2016-291 

 
 

Lo anterior denota una presunta indebida planeación contractual.  

 

- Se revisa las evidencias de cada actividad del contratista, encontrando lo 

siguiente: para la actividad número 1, no se encuentra el documento de 

SGSST desarrollado; para las actividades números 2 y 3, se evidencia 

informe de capacitaciones, fotografías y objetivos de las capacitaciones 

realizadas en: primeros auxilios, control y manejo del fuego y plan de 

contingencia a los funcionarios y contratistas de AVANTE SETP; para la 

actividad número 4, no se evidencia el análisis de vulnerabilidad para el 

plan de emergencias de la UAE-SETP; finalmente para la actividad 

número 5, se evidencia correctamente matriz de identificación de 

peligros y valoración de riesgos. Lo anterior denota una presunta falta de 

supervisión del contrato, teniendo en cuenta que existen documentos de 

cumplimiento del objeto contractual recibidos y firmados por el supervisor 

del contrato. 

 

 

 

9.1.2. VIGENCIA 2017 

 

Para esta vigencia, no se articuló la contratación para el Sistema Integrado de 

Gestión (SGC, SGSST, SGA) al igual que en la vigencia 2016; en esta vigencia cada 

sistema fue trabajado de forma independiente, el Sistema de gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SGSST) fue diseñado e implementado por el profesional Jorge 

Mario López Eraso; pero para el caso de los sistemas de Gestión de Calidad (SGC) y el 

de Gestión Ambiental (SGA) ningún contratista o funcionario de AVANTE SETP tienen 

actividades contractuales relacionadas a estos sistemas, teniendo en cuenta que la 

implementación de dichos sistemas son de libre elección de las entidades y no 

constituyen un requisito legal. 
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 Para la implementación del SGSST, se realizaron 3 procesos contractuales 

(Contratos Números: 010-MC 2017, 2017-090 y 2017-113) al profesional Jorge Mario 

López Eraso; el equipo auditor revisa cada contrato para verificar el  cumplimiento 

del objeto contractual; cabe aclarar que el equipo auditor no encontró la 

totalidad de evidencias de los citados contratos dentro de las carpetas facilitadas 

por los funcionarios de AVANTE SETP, razón por la cual se procedió a entrevistar al 

contratista, quien manifestó que el entregó todos los soportes documentales de las 

obligaciones contractuales al finalizar cada contrato, de acuerdo a lo anterior el 

equipo auditor brinda un plazo prudencial para que se recopilen estas evidencias y 

se hagan llegar a la oficina en medio magnético; a continuación se lista las 

observaciones encontradas.   

 
CONTRATO  N°. 010-MC 2017 

OBJETO Contratar la consultoría para llevar a cabo el diseño e implementación del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

VALOR 16.000.000 

PLAZO Inicia: 6 Abril 2017  

Finaliza: 31 Mayo De 2017 

FORMA 

DE 

PAGO 

Único pago 16.000.000 previo cumplimiento del objeto del contrato, 

presentando soporte de pago de seguridad social, informa final suscrito por el 

contratista con los anexos de los productos a entregar en medio físico y digital. 

Informe final suscrito por el supervisor. 

 

Los productos y especificaciones técnicas estipuladas en la “Comunicación de 

aceptación de la oferta N°. 010-M.C. 2017 de consultoría” son las siguientes: 
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PRODUCTO OBSERVACIONES DEL EQUIPO AUDITOR 

1 Se evidencia el cumplimiento de la actividad mediante soportes 

documentales. 

2 Se evidencia el cumplimiento de la actividad mediante soportes 

documentales. 

3 Se evidencia el cumplimiento de la actividad mediante soportes 

documentales. 

4 Se evidencia un plan de trabajo incompleto: sin firmas, sin objetivo, sin 



 

PROCESO EVALUACION INDEPENDIENTE 

NOMBRE DEL FORMATO 
 

INFORME FINAL DE AUDITORIA 

VIGENCIA 
 

01-Ago-14 

VERSIÓN 
 

05 

CODIGO 
 

EI-F-004 

PÁGINA 
 

9 de 74 

 

 
 
 

cronograma, sin metas, sin recursos y sin responsables. 

 

 
 

5 Plan de capacitaciones: solo se presenta formato vacío de matriz de 

capacitaciones, sin cronograma, no existe evidencia de las evaluaciones 

post capacitación, no existen indicadores, no es posible corroborar el 

cumplimiento del cronograma de capacitaciones con soportes 

documentales.  
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6 Se evidencia el cumplimiento de la actividad mediante soportes 

documentales. 

7 Se evidencia el cumplimiento de la actividad mediante soportes 

documentales. 

8 No se evidencia el procedimiento de selección de proveedores y 

contratistas.  

9 Se evidencia el cumplimiento de la actividad mediante soportes 

documentales. 

10 Se evidencia el cumplimiento de la actividad mediante soportes 

documentales. 

11 No se evidencia la socialización y divulgación de acciones preventivas y 

correctivas con responsables y fechas de cumplimiento. 

12 Se evidencia el cumplimiento de la actividad mediante soportes 

documentales. 
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13 Se evidencia el cumplimiento de la actividad mediante soportes 

documentales. 

14 Se evidencia el cumplimiento de la actividad mediante soportes 

documentales. 

15 Se evidencia el cumplimiento de la actividad mediante soportes 

documentales. 

16 En la matriz legal hace falta especificar el cumplimiento de cada ley/norma 

por parte de la entidad. 

17 NO se evidencia ficha técnica de los indicadores. 

18 NO se evidencia la propuesta de medidas de intervención en la matriz de 

riesgos. 

 

Otras Observaciones: 

 

 En el documento “Acta de Cierre” del proceso N°.010-M.C.2017, se evidencia que de 

las dos propuestas presentadas, la de menor valor fue la del oferente GRUPO GC 

CONSULTORES LTDA. por $11.995.000, rechazada en atención a la causal de rechazo 

N°.1 “Cuando quien entregue la propuesta sea persona  diferente q quien firme la 

propuesta (la propuesta solo puede ser presentada por el representante legal ó 

administrador ó propietario) a menos que anexe en la misma poder especial 

autenticado…”; el equipo auditor aclara que esta causal no afecta de ninguna forma 

la calidad del producto o servicio a contratar y que para este caso debió prevalecer el 

principio de economía mediante el cual el proponente con precio ofertado más bajo 

debió haber resultado escogido. 
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 Los documentos soporte del cumplimiento de las actividades contractuales deberían 

reposar en las carpetas contractuales como anexos a los informes de actividades de 

los contratistas para facilitar su revisión por los entes de control.  

 

 De acuerdo a la Resolución 1111 de 2017, en el numeral 1.1.1, se cita que “El diseño del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para empresas de diez (10) o 

menos trabajadores clasificadas en Riesgo I, II, III, podrá ser realizado por técnicos 

o tecnólogos en seguridad y Salud en el Trabajo o en alguna de sus áreas, con licencia 

vigente en Salud Ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo que acrediten mínimo 

dos (2) años de experiencia en el desarrollo de actividades de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y que acrediten la aprobación del curso de capacitación virtual de cincuenta 

(50) horas. Para empresas de diez (10) o menos trabajadores clasificadas en Riesgo IV 

y V, podrá ser realizado por un Profesional en Salud Ocupacional o Seguridad y Salud 

en el Trabajo, profesional con posgrado en Seguridad y Salud en el Trabajo, con 

licencia en Salud Ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo vigente y que 

acrediten la aprobación del curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas.”; sin 
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embargo, en el documento “Estudios del Sector” de los procesos contractuales N°s. 

“010-MC 2017”, “2017-090”, “2017-113”, el ítem de “Condiciones de idoneidad y 

experiencia” se cierra solamente a solicitar: “el contratista deberá poseer título de 

formación profesional en Salud Ocupacional con licencia en salud ocupacional como 

persona natural para la prestación de servicios en seguridad y salud en el trabajo 

expedida por el Instituto Departamental de Salud y experiencia profesional 

relacionada”; cuando la norma es clara y brinda más posibilidades para la persona 

que se puede encargar del diseño e implementación del SGSST. 

 

 El objeto del presente contrato en análisis es “Contratar la consultoría para llevar a 

cabo el diseño e implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo”, sin embargo las obligaciones del contratista solo están orientadas al diseño 

del SGSST, situación que es confirmada por el ingeniero contratista quien manifiesta 

que el alcance del contrato solamente es el diseño del sistema. 

 

 

 

N°. CONTRATO 2017-090 

OBJETO Contratar la prestación de servicios profesionales para llevar a cabo la 

coordinación e implementación del SGSST en AVANTE SETP. 

VALOR 11.666.666 

PLAZO Inicia: 21 Junio 2017 

Plazo: 102 días calendario 

Contrato en ejecución 

FORMA DE 

PAGO 

Un pago por el mes de Junio por valor de $1.166.666. 

Tres pagos por mensualidades vencidas de 3.500.000, los cuales se 

cancelarán previos informe de cumplimiento del objeto contractual 

expedido por el contratista, el certificado de cumplimiento del objeto 

contractual expedido por el supervisor del contrato… 

ACTVIDADE

S 

ESPECIFICA

S DEL 

CONTRATO 
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OBSERVACIONES DEL EQUIPO AUDITOR 

1 Se realiza evaluación inicial utilizando el instrumento proporcionado por la 

resolución 1111 de 2017; pero se encuentra que en algunos ítems evaluados 

se califica como “Cumplimiento”, cuando hay ítems que aún están 

pendientes. Cabe resaltar que la última actualización de este instrumento 

fue en Julio 2017. 

2 Se evidencia plan de trabajo para corregir las debilidades encontradas en 

el diagnóstico inicial, pero no se especifican los responsables de cada 

actividad.  

3 Se evidencia el cumplimiento de la actividad mediante actas de 

conformación de los comités de: Emergencias, Convivencia y Comité 

paritario de seguridad y salud en el trabajo COPASST 

4 Se evidencia informe de morbilidad sentida y exámenes medico 

ocupacionales de ingreso; y se propone recomendaciones específicas de 

acuerdo a los resultados obtenidos. Sin embargo, no se desarrolla ninguna 

actividad de promoción de la salud y prevención de los riesgos laborales 

como lo especifica la minuta contractual; lo cual refleja un cumplimiento 

parcial de la actividad. 

5 Se evidencia listados de asistencia de una capacitación realizada el día 30 

de agosto a las 9 am en donde se da a conocer los riesgos laborales 

prioritarios especialmente el biomecánico; sin embargo esta actividad se 

cumple parcialmente porque existen más riesgos laborales priorizados en la 

matriz de riesgos que no se han abordado, tales como: riesgos físicos, 
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psicosociales y condiciones de seguridad. 

6 Se evidencia el cumplimiento de la actividad mediante soportes 

documentales. 

7 Si bien se presenta evidencias de actividades como listados de asistencia a 

capacitaciones y fotografías, no se encuentra evidencia de la 

programación de estas actividades, ni el documento que contenga el 

“Programa de estilos de vida saludables”. 

8 Se evidencia el cumplimiento de la actividad mediante soportes 

documentales. 

9 Se evidencia el cumplimiento de la actividad mediante soportes 

documentales. Cabe resaltar que como se especificó anteriormente en el 

contrato 010-MC-2017 NO se evidencia la propuesta de medidas de 

intervención en la matriz de riesgos.  

 

 

CONTRATO  N°.2017-113 

OBJETO Contratar la prestación de servicios profesionales para llevar a cabo la 

coordinación e implementación del SGSST en AVANTE SETP. 

VALOR 10.500.000 

PLAZO Inicia: 02 Octubre 2017 

Plazo: 90 días calendario 

FORMA DE 

PAGO 

3 pagos por mensualidades vencidas de 3.500.000 previa presentación 

del informe de actividades por el contratista. 

Los productos y especificaciones técnicas estipuladas en el “contrato N°.2017-113 de 

prestación de servicios profesionales”, son las siguientes: 
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ACTIVIDAD OBSERVACIONES DEL EQUIPO AUDITOR 

1 No se encuentran evidencia de esta actividad. 

2 No se encuentran evidencia de esta actividad, solamente se encuentran 

listados de asistencia de reuniones de comités de convivencia y COPASST. 

- Listado de asistencia de fecha 13 de octubre de 2017, cuyo 

objetivo fue “Comité paritario seguridad y salud en el trabajo”. 

- Listado de asistencia de fecha 01 de noviembre de 2017, cuyo 

objetivo fue “Comité de convivencia laboral”. 

- Listado de asistencia de fecha 18 de octubre de 2017, cuyo 

objetivo fue “Comité de convivencia”. 

- Presentación del “Plan de emergencias”. 

- Presentación del “Plan de evacuación”. 

3 Se evidencia fotografías y listado de asistencia de fecha 25 de octubre de 

2017, cuyo objetivo fue “Procedimiento de evacuación y simulacro”. 

4 a 11 No se encuentra evidencia de las actividades estipuladas en la minuta 

contractual. 

Cabe resaltar que NO se encuentra evidencias de los formatos de informes de 

actividades entregados por el contratista y firmados por el supervisor, desde el mes de 

octubre hasta la fecha. 

 

 Para la implementación del SGC, los contratistas Rubén Martínez y Jairo Mora 

han realizado avances especialmente en la organización de la 

documentación de los procesos de la entidad, teniendo en cuenta como se 



 

PROCESO EVALUACION INDEPENDIENTE 

NOMBRE DEL FORMATO 
 

INFORME FINAL DE AUDITORIA 

VIGENCIA 
 

01-Ago-14 

VERSIÓN 
 

05 

CODIGO 
 

EI-F-004 

PÁGINA 
 

17 de 74 

 

 
 
 

dijo anteriormente, que no es obligación legal de la entidad la implementación 

de este sistema de gestión, sin embargo el equipo auditor realiza las siguientes 

observaciones: 

 

- Los procedimientos y formatos del SGSST no se encuentran estandarizados ni 

codificados dentro del SGC, con una estructura documental definida; teniendo 

en cuenta que ya han pasado 7 meses desde su entrega. 

- Los procedimientos y formatos del SGSST no han sido vinculados al SGC, se 

encuentran en borrador, con espacios en blanco y letras en rojo. 

- En general, a pesar de que se encuentra un “Manual de procesos y 

procedimientos” actualizado en febrero de 2017, se evidencia que no se tiene 

suficiente control de los documentos utilizados al interior de AVANTE SETP, por 

ejemplo, el formato “proceso de contratación” utilizado por los abogados del 

área contractual, no se encuentra estandarizado en cuanto a su versión, 

vigencia  y código, pues para el mismo formato publicado en el SECOP, se 

encuentra diferentes fechas de vigencia (marzo 2016, marzo 2015 y enero 2013) 

y diferentes códigos (CO-F-002 y CO-F-005). 

 

 

 Para la implementación del SGA, se contrató al ingeniero ambiental JAIRO 

FERNANDO SALAZAR FAJARDO (Contrato de consultoría N°. 004-C.I.C.S.BID.2017 

de fecha 22 de agosto de 2017) cuyo objeto contractual es “Prestar sus 

servicios como ingeniero sanitario y ambiental para desarrollar actividades de 

apoyo en la consolidación del componente ambiental de los proyectos de 

infraestructura vial, adecuación de espacio público obras complementarias y 

consultorías del área de infraestructura del UAE-SETP (AVANTE) en la ciudad de 

Pasto”, pero en sus actividades contractuales no tiene incluidas las del diseño 

y/o implementación del Sistema de Gestión Ambiental; razón por la cual este 

sistema de gestión tampoco tiene implementación en AVANTE SETP. 
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9.2. PROCEDIMIENTO Y SUPERVISION PARA LA CONTRATACION A TODO COSTO, DEL 

SUMINISTRO DE ALIMENTACION, ALOJAMIENTO Y LOGISTICA 

 

Para el proceso auditor de revisión del procedimiento y supervisión para la 

contratación a todo costo del suministro de alimentación, alojamiento y logística, se 

verifica que AVANTE, dispone de 3 carpetas en las que contiene todo el proceso 

contractual que inicia con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2016106 

de fecha 18 de marzo de 2016, por valor de $19.304.440(Diez y Nueve millones 

trescientos cuatro mil cuatrocientos cuarenta pesos): 

 

Los respectivos estudios previos, cuentan con soportes de estudio de mercados 

solicitados a Hotel Cuellars y Hotel Agualongo, el día 4 de abril de 2016 se hace 

fijación de publicación de: Invitación a la Ciudadanía y/o Organizaciones 

Comunitarias para hacer Veeduría y Control Social, con desfijación de fecha 8 de 

abril de 2016 del Proceso No. IPMC-2016-008. 

 

Se presentaron 2 proponentes: Guadalquivir Café SAS y Comfamiliar de Nariño, como 

se evidencia en el acta de cierre: 



 

PROCESO EVALUACION INDEPENDIENTE 

NOMBRE DEL FORMATO 
 

INFORME FINAL DE AUDITORIA 

VIGENCIA 
 

01-Ago-14 

VERSIÓN 
 

05 

CODIGO 
 

EI-F-004 

PÁGINA 
 

19 de 74 

 

 
 
 

 
 

Producto de la evaluación de propuestas fue seleccionada la de Comfamiliar de 

Nariño, por valor de $19.292.874 (Diez y Nueve millones Doscientos noventa y dos mil 

ochocientos setenta y cuatro pesos). Para el día septiembre 1 de 2016 se realiza 

Adición de Contrato No. 1, por valor de $9.652.220 (Nueve Millones Seiscientos 

Cincuenta y Dos mil Doscientos veinte pesos). Se delega la supervisión al Director 

Administrativo y Financiero.  

 

Mediante Resolución 022 de abril 11 de 2016, se aprueba una garantía única de 

cumplimiento según obligaciones del contrato No. 2016-146 de la Invitación Publica 

No. IPMC 2016-008. El día 11 de abril de 2016 se firma Acta de Inicio. 

 

Respecto de la supervisión, el Director Administrativo y Financiero presenta Cuatro (4) 
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informes de recibido a satisfacción, con los soportes respectivos, de los avances de 

ejecución como se indica en el siguiente Cuadro de Informes de Supervisión: 

 
INFORME FECHA VALOR EJECUTADO 

1 28/04/2016 $  6.174.645 

2 07/06/2016 $  8.753.453 

3 22/07/2016 $  3.607.600 

4 01/09/2016 $10.353.197 

TOTAL  $28.888.895 

 

Los informes presentan los respectivos soportes de factura de los servicios prestados 

por Comfamiliar de Nariño así: 

 
NUMERO 

FACTURA FECHA VALOR 

114551 11/05/2016 675.000 

113187 12/05/2016 994.500 

114879 27/05/2016 159.500 

114907 28/05/2016 5.020.645 

115116 12/06/2016 3.541.953 

115161 15/06/2016 5.098.000 

113200 17/06/2016 113.500 

115982 24/07/2016 2.932.600 

117111 25/09/2016 10.353.197 

TOTAL   $28.888.895 

 

De igual manera Avante expidió los comprobantes contables y de egreso respectivo 

conforme a los informes y facturaras presentadas: 

 
COMPROBANT 

EGRESO FECHA VALOR 

COMPROB 

CONTABLE FECHA VALOR 

2016-128 28/06/2016 14.928.098 2016496 13/06/2016 6.174.645 

2016-211 03/10/2016 3.607.600 2016518 22/06/2016 8.753.453 

2016-227 19/10/2016 9.652.220 2016768 29/08/2016 3.607.600 

2016-247 18/11/2016 700.977 2016807 13/09/2016 9.652.220 

 

  

 

2016808 13/09/2016 700.977 
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TOTAL    $28.888.895     $28.888.895 

 

Finalmente, en cumplimiento a cabalidad del Contrato No 2016-146, se firma Acta de 

Liquidación de Contrato, como se evidencia en la siguiente imagen: 

 

 
 

 

 

9.3. VERIFICACION DEL PROCEDIMIENTO DE SUMINISTRO DE MATERIAL PROMOCIONAL 

PARA EL FORTALECIMIENTO Y POSICIONAMIENTO DE LA UNIDAD DURANTE LA VIGENCIA 

2016 

 

Para el cumplimiento de la estrategia de Fortalecimiento y Posicionamiento de la 

Unidad administrativa, Avante realizo el proceso contractual que inicia con la 

expedición del certificado de disponibilidad presupuestal No. 2016219 de agosto 22 

de 2016, por valor de $18.940.000(Diez y Ocho Millones Novecientos Cuarenta Mil 

pesos). 
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Cuyo objeto contractual se estableció en: Contratar la Compraventa de Material 

Promocional Destinado al Fortalecimiento y Posicionamiento de la unidad 

Administrativa Especial del Sistema   Estratégico de Transporte Publico UAE SEPT de la 

Ciudad de Pasto. 

 

Así mismo los estudios previos, cuentan con soportes de estudio de mercados 

propuestos por las empresas: Plotter-Litografía Creatividad y Estilo Grafico Diseño y 

Publicidad, el día 30 de agosto de 2016 se hace fijación de publicación de: Invitación 

a la Ciudadanía y/o Organizaciones Comunitarias para hacer Veeduría y Control 

Social, con desfijación de fecha 2 de septiembre de 2016 del Proceso No. IPMC-2016-

015. Se establece un cronograma del proceso y validez mínima de ofertas: 

 

 
 

Se presentaron 2 proponentes: IMPRESORES ANGEL y 3CREATIVIDAD, como se 

evidencia en el acta de cierre: 
 

 

Producto de la Evaluación de las propuestas fue seleccionada la oferta de Impresores 

Angel por un valor de $18.540.000 (Diez y Ocho Millones Quinientos Cuarenta Mil 

Pesos), para proveer los elementos ofrecidos en el presupuesto y requeridos por la 

Unidad Administrativa de Avante, tal como se indica en el siguiente cuadro: 
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9.4. VERIFICAR EL PROCESO DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE VIÁTICOS 

 

El proceso de otorgamiento y reconocimiento de viáticos y gastos de viaje es una 

erogación de tipo tradicional que se proyecta en los presupuestos de egresos de las 

entidades públicas, clasificado en el agregado de funcionamiento; además, está 

programado y ejecutado como un gasto general. 

 

Quien está a cargo de éste producto es la profesional contratista  PATRICIA CABRERA  

del Área Administrativa y Financiera, quien indicó la documentación y soportes  

necesarios para auditar este producto, encontrando que el procedimiento llamado 

COMISIÓN Y GASTOS DE DESPLAZAMIENTO Y PERMANENCIA código AF-P-011 donde se 

Identifican las tareas a realizar para cumplir con las obligaciones de pago por 

relaciones de viáticos y compromisos derivados de la Implementación del Proyecto, 

asumidos por AVANTE SETP, de acuerdo a la Resolución Número 009 del 13 de febrero 

de 2014 “ Por el cual se establecen las directrices para el trámite de viáticos y gastos 

de viaje y permanencia para funcionarios y contratistas del Sistema Estratégico de 

Transporte Público de pasajeros para la ciudad de Pasto AVANTE SEPT” . 

 

Se cotejó que los contratistas o funcionarios comisionados no hayan tenido situaciones 
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administrativas que afectan la comisión.  Igualmente, se verificó que las liquidaciones 

de los viáticos estuvieran acordes con la resolución número 009 vigente para ese 

momento y que las legalizaciones de los viáticos o gastos de viaje, según corresponda 

a funcionarios o contratistas, incluyeran los soportes correspondientes.  

 

Posteriormente, se constató que los contratistas que percibieron gastos de viaje, 

contaran con la inclusión de tal clausula en su respectivo contrato, y que no se haya 

excedido el monto de los mismos. 

 

De esta manera, se hizo la  revisión aleatoria de 176 órdenes de pagos de viáticos  

que de acuerdo a la formula nos da 112 órdenes para verificar sus soportes con su 

respectivo pago: 4806, 4869, 4870, 4878, 4882, 4883, 5053, 5054, 5057, 5062, 5065, 5088, 

5178, 5179, 5183, 5186, 5189, 5259, 5272, 5280, 5300, 5306, 5309, 5311, 5369, 5376, 5389, 

5396, 5479, 5480, 5485, 5554, 5609, 5612, 5618, 5621, 5647, 5650,  5653, 5709, 5712, 5715, 

5717, 5716, 5740, 5742, 5746, 5753, 5759, 5850, 5853, 5887, 5890, 5895, 5912, 5914, 5917. 

 

De la revisión realizada, se verificó la trazabilidad de los mismos, encontrando que 

cumplen con las tareas y tiempos del procedimiento, los cuales se pueden verificar en 

el archivo de AVANTE SETP. 

 

Tabla de viáticos AVANTE SEPT Y Resolución de desplazamiento 
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9.5. EVALUACION DE  LA GESTIÓN DOCUMENTAL 

 

Con fundamentos en los lineamientos establecidos en la ley 594 de 2000 y decreto 

0106 de 2015, a cargo del profesional DAMIÁN IBARRA. La auditoría incluyó las 

actuaciones comprendidas entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, para 

todos los temas incluidos en la orden de auditoria. 

 

Para el desarrollo de la auditoria, se utilizaron las técnicas de observación directa, 

revisión y análisis documental, entrevistas con los responsables de los procesos y 

procedimientos, confirmación y cruces de información, procedimientos analíticos y 

comparación. 

 

El programa de Gestión Documental, inicia con la identificación y formulación de 

estrategias en la producción y trámites de los documentos de la entidad, hasta 

garantizar la implementación de las metodologías dadas por el Archivo General de la 

Nación y la normativa vigente en materia de Gestión Documental para la 

administración de  documentos, conservación y custodia. Quien está a cargo de 

Gestión documental es el profesional Damián Ibarra y su equipo quien suministro la 

información necesaria para la revisión de este producto. 

 

Para una Gestión Documental adecuada se  observó el cumplimiento de las normas 

expedidas por el Archivo General de la Nación (AGN), así como con las demás 

normas aplicables al acceso y manejo de la información al interior de las entidades 

del Estado. En este contexto a continuación se enuncian las normas de carácter 

general 

 

  Ley 594 de 2000. Ley General de Archivos 

  Ley 1712 de 6 de marzo de 2014 art 15 y 16. 

  Decreto 1515 de 2013. 

  Decreto 1080 de 2015 

  Acuerdo AGN 049 de 2000 

  Acuerdo AGN 042 de 2002. 

  Acuerdo AGN 003 de 2013 

  Acuerdo AGN 004 de 2013 

  Acuerdo AGN 005 de 2013 

  Acuerdo AGN 006 DE 2014 

  Norma Técnica Colombiana NTC 5397:2005  

 

Los parámetros están  dados por la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos), 

Acuerdos 4 y 5 de 2013 del Archivo General de la Nación y Decreto 1080 de 2015, 
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Decreto Único Reglamentario.  

 

El Programa de Gestión Documental cuenta con la implementación del Programa de 

Gestión Documental, adecuación del Archivo Documental a través de los procesos 

de depuración, clasificación, revisión y actualización de la tabla de retención 

documental, las tablas de valoración documental, digitalización y almacenaje del 

mismo, actividades conducentes a hacer del archivo de AVANTE SEPT, un verdadero 

centro de información, que facilite la gestión, permita la acertada toma de decisiones 

y sirva de soporte en todas las funciones que adelanta AVANTE SEPT.  

 

En términos generales son: Elaboración de las Tablas de Valoración Documental (TVD) 

de los fondos acumulados (estudio de documentación, valoración, inventarios 

documentales, eliminación). 

 

 Organización archivística de los fondos documentales acumulados. 

a. Diagnóstico Integral de Archivos 

b. Elaboración del Plan Archivístico Integral 

c. Cuadros de Clasificación Documental 

 Implementación de tecnologías tales como la digitalización en aplicación de las 

respectivas Tablas de Retención Documental (TRD) y Tablas de Valoración 

Documental (TVD) aprobadas para la Entidad. 

 Plan de trabajo para la aplicación de la selección documental de la    digitalización, 

de acuerdo con el análisis respectivo de su documentación (Metodología, 

estándares, técnicas). 

 Elaboración de la tabla de control de acceso a los documentos  

 Elaboración del plan institucional de archivo (preliminar y final) 

 Implementación de un sistema integral de prevención y detección de incendios 

para los depósitos 1 (Archivo central e histórico) depósito 

 Plan de Preservación Digital a Largo Plazo para los documentos digitales. 

 Optimización de los espacios físicos en el área de archivo. 

 Índice de Información clasificada y reservada. 

 Banco terminológico de tipos, series y subserie. 

 Cuarta actualización de las tablas de retención documental. 
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9.6. VERIFICAR EL  PROCEDIMIENTO SEGUIDO PARA LA SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN 

DE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN, CONFORME LOS LINEAMIENTOS LEGALES 

 

El día (1) primero de noviembre  de 2017,  se procedió a solicitar la documentación 

requerida para el desarrollo la auditoria No. 017 de 2017 correspondiente AVANTE 

SETP, con el responsable de este producto el contratista Rubén Martínez,  quien brindó 

la debida información  y documentación necesaria para evidenciar el mecanismo 

seguido por la dependencia para el trámite  de contratos de  prestación de servicios 

profesionales y técnicos. 

 

Con el fin de verificar el cumplimiento de los contratos de prestaciones y de apoyo a 

la gestión por parte del contratista  dentro de los términos legales establecidos, se 

efectuó revisión aleatoria de veinticuatro (24) contratos de prestación de servicios  

suscritos por AVANTE-SETP en la vigencia 2016. 

 

Se realizó la verificación de  cada una de las  carpetas  teniendo en cuenta los 

aspectos en cuanto a  educación, experiencia requerida por parte de AVANTE-SETP,  

Títulos educativos obtenidos , títulos  cargados en  SIGEP, experiencia demostrada  ,  

Experiencia solicitada por   AVANTE-SETP  e Informe de actividades con los cuales  se 

realizó  cruce de información entre estudios previos , objeto del contrato e  informe de 

actividades según contrato de prestación de servicios  y documentos cargados  en  el 

sistema SIGEP. 

 

Documentación  requerida para contrato de prestación de servicios, donde se 

verifico: 

 

1. Lista de chequeo contratos de prestación de ser vicios formato CO-F-004 

2. Certificado de disponibilidad  presupuestal  

3. Certificación de inexistencia de personal formato CO-F-002 

4. Estudios del sector formato CO-F-010 

5. Estudios previos formato CO-F-002 

6. Certificación hoja de vida SIGEP, formato CO-F-018 

7. Certificación de idoneidad y experiencia 

8. Contrato de prestación de servicios formato CO-F-003 

9. Acta de inicio 

10. Plan de trabajo formato CO-F-009 

11. Lista de chequeo para tramite de pago contratos prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión. Formato AF-F-018 

12. Informe de actividades formato CO-F-013 
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Revisado la documentación se evidencio que el formato “LISTA DE QUEQUEO 

CONRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  Código CO-F-004 de vigencia abril de 2016, 

no se lo está debidamente  diligenciando , incumpliendo lo establecido en la norma 

ISO 9001-2008 en sus requisitos 4.2.3 Control de Documentos y 4.2.4 Control de 

Registros. 
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Ahora bien, revisado el contrato No. No 2016-054    a favor del Sr. Oscar Iván Mesías 

Cadavid identificado con cedula de ciudadanía No. 12.996.780 , quien fue  

contratado por prestación de servicios para realizar las actividades de Auditor 

AVANTE- SETP, se encontró en la confrontación de información entre las actividades 

expresas en el contrato de prestación de servicios formato CO-F-002 y el informe de 

actividades presentado por el contratista, se  pudo evidenciar que el contratista 

incumplió actividades del objeto contractual. 
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Específicamente en el cumplimiento de sus obligaciones en el numeral 5 y 17, esto es, 

presentar Revisar y evaluar periódicamente el Sistema de Control Interno y presentar a  

AVANTE-SETP, mensualmente el informe: financiero,  de gestión e informe de control 

interno. 

 

Ahora bien, el contratista en  su informe de actividades del 20 de enero al 31 de enero 

y del 01 de febrero al 29 de febrero, no reporto los informes financiero,  de gestión e 

informe de control interno, por lo tanto  incumplió con  objeto contractual. 

 

De igual manera se evidencio la indebida supervisión al contrato dado el supervisor 

certifico que una vez realizadas parcialmente las obligaciones del contrato objeto de 

supervisión, se concluye que el contratista cumplió con todas las actividades 

derivadas del objeto contractual y las obligaciones del contrato y por consiguiente se 

le debe efectuar  el pago correspondiente. 
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9.7. VERIFICAR LA AUTENTICIDAD Y PAGO DE LOS APORTES A SEGURIDAD SOCIAL POR 

PARTE DE LOS CONTRATISTAS, DENTRO DE LOS TERMINOS LEGALES ESTABLECIDOS. 

 

En el desarrollo de la auditoria, se realizó la verificación del cumplimiento del pago de 

los aportes de seguridad social integral, por parte de los contratistas dentro de los 

términos legales establecidos y la autenticidad de los mismos; el Ingeniero Edwin 

Noguera: Contratista Coordinador de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional,  es el 

responsable de esta acción desde el mes de enero del año 2017 y es quien atendió la 

auditoría.  

 

En el proceso de auditoría, el Ingeniero Edwin Noguera refirió que antes de los pagos 

de salarios a los contratistas, se verifica el cumplimiento de la “Lista de Chequeo para 

trámite de pago de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión” AF-F-018, en el numeral 6, dónde se verifica y revisa la Planilla de Seguridad 

Social y el Comprobante de pago, cuando esta es recibida por el profesional se da el 

visto bueno de seguridad social integral mediante sello de Avante con la 

correspondiente firma y fecha.  Es importante recalcar que el pago al contratista solo 

se efectúa cuando se da el visto bueno de todos los documentos solicitados según la 

norma en la Lista de Chequeo AF-F-018. 

 

Posteriormente, se digitaliza estos documentos para archivo digital de la Oficina, 

además, se corrobora el pago de los aportes a seguridad social por parte de los 

contratistas en las siguientes páginas web: 

 

 ASOPAGOS:  https://www.enlace-apb.com/interssi/.plus    

 PILA:  https://www.enlace-apb.com/interssi/consultarCertificacionPago.jsp   

 SOI : https://servicio.nuevosoi.com.co/soi/consultaSoportePago.do     

 MI PLANILLA: 

https://www.miplanilla.com/Private/Consultaplanillaindependiente.aspx      

 APORTES EN LÍNEA :   

https://www.aportesenlinea.com/Home/ConsultarAportesEmpleado.aspx     

 FOSYGA :  http://www.fosyga.gov.co/BDUA/Consulta-Afiliados-BDUA   

Al efecto se requiere contemplar el Anexo 1: Consolidado De Pago Seguridad Social. 

 

Es así como, se evidenció que hasta el momento se han realizado 100 contratos a 

Talento Humano o Personas Naturales para AVANTE SETP, de los cuales se revisó una 

muestra de 34 contratos de prestación de servicios, donde se encontraron los 

siguientes datos: 

 

https://www.enlace-apb.com/interssi/.plus
https://www.enlace-apb.com/interssi/consultarCertificacionPago.jsp
https://servicio.nuevosoi.com.co/soi/consultaSoportePago.do
https://www.miplanilla.com/Private/Consultaplanillaindependiente.aspx
https://www.aportesenlinea.com/Home/ConsultarAportesEmpleado.aspx
http://www.fosyga.gov.co/BDUA/Consulta-Afiliados-BDUA
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N° De 

Contrato 

Contratista Valor Total 

Contrato/Salario 

Mensual 

Ingreso Base 

de Cotización 

Valor Pago 

Aporte 

Seguridad 

Social 

2017-001 
ANGELA LORENA 

BETANCOURTH PANTOJA 
5.500.000 2.200.000 

 

638.500 

 

2017-002 DIANA LUZ ARROYO 

BUCHELI 

 

5.129.000 

2.051.600 595.415 

2017-004 BIBIANA ALEXANDRA 

IMBACUAN BUSTOS 

 

6.205.000 

1.801.002 720.400 

2017-005 LIZETH CAMILA CHAVES 

GUERRERO 

 

 

3.033.000 

1.213.200 352.300 

2017-006 LUIS ALEJANDRO ZUÑIGA 

ESCOBAR 

6.205.000 2.482.000 725.800 

 

2017-007 IVAN DARIO ROSERO 

BENAVIDES 

3.033.000 1.213.200 352.095 

 

2017-008 JAIRO ARMANDO MORA 

BRAVO 

4.033.000 1.613.200 488.400 

2017-009 JAVIER DARIO CORAL 3.800.000 1.520.000 441.200- 

2017-010 ROLANDO MUÑOZ 

MARTÍNEZ 

6.205.000 2.482.000 736.450 

 

2017-011 CAMILO ALEXANDER 

BURBANO RIASCOS 

1.834.214 733.685 212.932 

 

2017-012 FERNANDO CARLOS 

GUERRERO MORAN 

2.579.200 1.031.680 302.800 

2017-013 IVAN HARLEY OBANDO 

RUIZ 

3.800.000 

 

 

 

1.520.000 441.200- 

2017-014 

2017-027 

2017-079 

INGRID ALEXANDRA 

GARZON MARTINEZ 

4.000.000 1.600.000 464.400 

 

2017-015 

2017-071 

 

DAMIAN CAMILO IBARRA 4.000.000 1.600.000 468.400 

2017-016 HERNAN ANDRES 

VICUÑA 

5.000.000 2.000.000 586.200 

2017-017 

2017-072 

JHON JAIRO TREJO 

TREJO 

4.000.000 1.600.000 464.352 

2017-018 CLAUDIA ELISABETH 

VILLOTA ROSERO 

 

1.700.000 

 

737.717 

 

215.200 

 

2017-020 JANETH MARCELA TREJO 3.033.000 1.213.200 353.000 
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MELO 

2017-021 LISETH NATALY BASTIDAS 

CHAVEZ 

36.294.900/ 

3.024.575 

1.213.200 351.900 

2017-022 MAURO ESTEBAN 

ZAMBRANO RODRIGUEZ 

2.500.000 1.000.000 290.200 

2017-023 PAOLA VITERI SALAZAR 3.700.000 1.480.000 434.700 

2017-024 PATRICIA DEL SOCORRO 

CABRERA LATORRE 

3.033.000 1.213.200 358.900 

2017-025 WILLIAM GERMAN LOPEZ 

ROSERO 

1.487.200 737.717 218.450 

2017-029 LADY CRISTINA MOLINA 

PATIÑO 

5.050.000 2.020.000 588.700 

2017-030 

2017-075 

LUIS CARLOS TULCAN 

GAMBOA 

1.487.400 737.717 218.450 

2017-031 LIGIA DEL SOCORRO 

LUNA CARDENAS 

3.800.000 1.520.000 442.800 

2017-034 

2017-064 

2017-099 

GERMAN ALEXIS CORTES 

BRAVO 

5.050.000 2.020.000 590.000 

 

 

9.8. VERIFICAR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

 

Se visitó la Unidad Administrativa Especial AVANTE SETP con el propósito de evaluar 

objetivamente las evidencias que permitan verificar la identificación, análisis, 

evaluación, tratamiento y seguimiento a riesgos; para lo cual se sostuvo entrevista con 

el Ingeniero Rubén Martínez encontrando que: 

 

Existen 2 matrices de riesgos: la matriz de riesgos de corrupción y la matriz gestión de 

riesgos en proyectos, en donde la metodología aplicada a los riesgos de corrupción 

es la que plantea la Cartilla de Administración Pública - Guía de Administración del 

riesgo” con el apoyo de la oficina de control interno para su identificación, 

evaluación y seguimiento; en cuanto a la “gestión de riesgos en proyectos”, la 

ingeniera Diana Arroyo encargada del manejo de las herramientas de los proyectos 

BID (Banco Interamericano de Desarrollo)manifiesta que la metodología aplicada es 

la que plantea el “BID” en un taller anual, los cuales se presentan para el mes de 

agosto y enero del próximo año para su respectivo seguimiento, esta matriz de riesgos 

se socializa y se actualiza de acuerdo al análisis y evaluación realizada mediante los 

comités de líderes de las áreas y el gerente; normalmente estos se realizan con 

antelación a las fechas estipuladas para la entrega. 
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De igual manera, manifiesta que el seguimiento a los riesgos identificados se realiza 

verificando el cumplimiento de las actividades planteadas como acciones que 

contribuyan a controlar la ocurrencia de posibles eventos.         

 

Seguidamente se procedió a revisar el mapa de riesgos 2.016 en el que se evidencia 

la identificación de 8 riesgos, con sus respectivas causas, efectos, análisis sin control, 

valoración con controles y su respectivo tratamiento; además se evidencia el formato 

EI-F-021 Seguimiento y Monitoreo Mapa de Riesgos, de fecha 30 de Diciembre de 

2016.    
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En cuanto a la “gestión de riesgos en proyectos” se evidencia mediante el formato 

AF-F-011 “Registro de asistencia” reuniones que corresponden a seguimiento gerencia 

general del 11 y 16  de agosto de 2017; además se hace revisión del mapa de 

“gestión de riesgos en proyectos” donde se evidencian 3 matrices: 

 

1. “Registro de riesgos y factores de probabilidad” la cual presenta 8 componentes, 

tipo de riesgo, riesgo, impacto, factor de probabilidad. 

2. “Matriz de evaluación de riesgos” con 9 componentes, tipo de riesgos, riesgo, 

impacto, probabilidad, calificación, clasificación del riesgo. 

3. “Matriz de mitigación de riesgos” ésta presenta el riesgo, clasificación de riego, 

actividad, como se realizara la actividad?, presupuesto, fecha inicio, fecha fin, 

responsable, indicador de cumplimiento, fecha monitoreo, descripción de 

seguimiento.   

 

Una vez revisados los riesgos, se procedió a verificar el seguimiento del riesgo 1 

“Retraso en la adquisición de los predios y/o liberación del espacio público” donde la 

actividad como acción a realizar “Gestionar ante el nivel nacional la aprobación de 

un nuevo documento CONPES de Política, el cual permita obtener los recursos 

requeridos para dar continuidad al proceso de Adquisición de Predios” para el cual se  

evidencio cumplimiento mediante oficio con radicado N. 20172100428291 del 13-10-17 
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con asunto; redistribución de recursos entre componentes sin cambio en el alcance 

del proyecto de AVANTE. 

 

Así mismo se verifica el seguimiento para el riesgo2 “cambio y ausencia del personal 

que tiene la experiencia en la ejecución del proyecto” en el cual se verifica la 

actividad como acción a realizar “Documentación de procedimientos e instructivos, 

para así dar continuidad a la ejecución de actividades en las diferentes áreas de 

AVANTE SETP”; evidenciando el cumplimiento de dicha actividad, fecha de inicio, 

fecha fin y fecha de monitoreo.   

 

 

9.9 GESTIÓN FINANCIERA DEL ENCARGO FIDUCIARIO AL SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE PUBLICO SETP PASTO 

RECURSOS BID 

 

  BALANCE GENERAL   

  A 31 DE DICIEMBRE DE 2016   

  CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS   

  Presentación por Cuentas   

  

  

  

  ACTIVO 

 

  

  

  

  

  ACTIVO CORRIENTE $10,660,340.88   

  

  

  

  EFECTIVO 10,088,473.88   

  Caja menor no elegible 0.00   

  Cuentas corrientes No Elegibles 10,088,473.88   

  

  

  

  DEUDORES 571,867.00   

  Otros Deudores 571,867.00   

  

  

  

  

  

  

  ACTIVO NO CORRIENTE 51,841,959.00   

  

  

  

  PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 51,841,959.00   

  Muebles y Enseres de Oficina 34,371,959.00   

  Equipos de computo 17,470,000.00   

  

  

  

  

  

  

  TOTAL ACTIVO 62,502,299.88   
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  PASIVO 

 

  

  

  

  

  PASIVO CORRIENTE $381,870,500.67   

  

   CUENTAS POR PAGAR 

 

  

  Adquisición de Bienes y Servicios 116,930,058.00   

  Acreedores 90,697,899.00   

  Retención en la Fuente e Impuesto de Timbre 22,838,391.00   

  

 

3,393,768.00   

  OBLIGACIONES LAB. Y SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 

  

  Salarios y Prestaciones Sociales 14,906,832.00   

  

 

14,906,832.00   

  

  

  

  OTROS PASIVOS 

 

  

  Recaudos a Favor de Terceros 250,033,610.67   

  Ingresos Recibidos por Anticipado 3,981,274.00   

  

 

246,052,336.67   

  

  

  

  TOTAL PASIVO 

 

  

  

 

381,870,500.67   

  PATRIMONIO 

 

  

  

  

  

  PATRIMONIO INSTITUCIONAL 

 

  

  Capital Fiscal -319,368,200.79   

  Resultados del Ejercicio -104,110,046.99   

  

 

-215,258,153.80   

  TOTAL PATRIMONIO 

 

  

  

 

-319,368,200.79   

  TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO 

 

  

  

 

62,502,299.88   

  

  

  

  CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 

 

  

  

 

0.00   

  DEUDORAS DE CONTROL 

 

  

  Ejecución proyectos de inversión 621,887,650,811.92   

  Otras cuentas deudoras de Control 

                                            

282,325,722,651.92    

  

 

339,561,928,160.00   

  DEUDORAS POR CONTRA (CR) 

 

  

  Deudoras de Control por contra (CR) 621,887,650,811.92   

  

 

621,887,650,811.92   
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  CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 

 

  

  

 

0.00   

  ACREDORAS DE CONTROL     

  Otras cuentas deudoras de Control -459,775,306,147.34   

  

 

-                                           

459,775,306,147.34    

  

  

  

  ACREEDORAS POR CONTRA (DB) 

 

  

  Responsabilidades Contingentes por  contra  (DB) 459,775,306,147.34   

     

 Fuente: Área administrativa y financiera Avante Setp. 

 

  ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIERA   

  A 31 DE DICIEMBRE DE 2016   

  CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS   

  Presentación por Cuentas   

  

  

  

  
 

 

  

  ACTIVIDADES ORDINARIAS 

 

  

  

  

  

  INGRESOS OPERACIONALES  $              962,271,376.68    

  

  

  

  TRANSFERENCIAS 961,014,131.68   

  Para gastos de Funcionamiento 961,014,131.68   

  

  

  

  Otros Ingresos 1,257,245.00   

  Extraordinarios 1,257,245.00   

  

  

  

  

  

  

  COSTOS DE VENTAS  

 

  

  COSTO DE VENTAS 0.00   

  Costos de ventas 0.00   

  

  

  

  GASTOS OPERACIONALES 1,171,280,379.68   

  

  

  

  DE ADMINISTRACIÓN 1,171,280,379.68   

  Sueldos y Salarios 468,163,313.00   

  Contribuciones Efectivas 35,203,318.00   

  Aportes sobre la Nómina 7,038,700.00   

  Generales 549,860,917.00   

  Transferencias 111,014,131.68   
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  PROVISIONES,  DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 0.00   

  Provisión para Protección de Inventarios 0.00   

  

  

  

  EXCEDENTE (DÉFICIT) OPERACIONAL -209,009,003.00   

  

  

  

  INGRESOS NO OPERACIONALES 0.00   

  

  

  

  OTROS INGRESOS 0.00   

  Financieros 0.00   

  Extraordinarios 0.00   

  

  

  

  GASTOS NO OPERACIONALES 642,401.80   

  

  

  

  OTROS GASTOS 642,401.80   

  Financieros 640,600.80   

  Ajuste de Ejercicios 1,801.00   

  

  

  

  EXCEDENTE NO OPERACIONAL -642,401.80   

  

  

  

  EXCEDENTE DE ACTIVIDADES ORDINARIAS -209,651,404.80   

  

  

  

  PARTIDAS EXTRAORDINARIAS 

 

  

  

  

  

  INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0.00   

  Extraordinarios 0.00   

  

  

  

  GASTOS EXTRAORDINARIOS 5,606,749.00   

  Extraordinarios 5,606,749.00   

  

  

  

  EXCEDENTE DEL EJERCICIO -215,258,153.80   

        

 Fuente: Área administrativa y financiera Avante Setp 

 

9.9.1. Opinión sobre los Informes Financieros y sus Notas. 

 

Los Estados Financieros: Balance de Prueba, Estado de Resultados – No elegibles, sus 

Notas Explicativas y sus anexos complementarios con corte a 31 de diciembre de 

2016, presentan razonablemente la situación financiera del Proyecto de los Sistemas 

Estratégico de Transporte de Pasto – SETP, financiados con recursos de la Nación, del 

Municipio y Otras Fuentes (Créditos BID), en sus aspectos más significativos, 

estableciendo que estos son emitidos con base en los informes financieros remitidos r 
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la Fiduciaria Bancolombia para su consolidación de conformidad con los 

procedimientos establecidos en el Manual Financiero y los Principios del Régimen de 

la Contabilidad Pública prescritos por la Contaduría General de la Nación. En este 

sentido la base sobre la cual se soporta nuestra opinión se fundamenta en la 

distribución realizada de los recursos del crédito BID y Otros Recursos Nación y del 

Municipio. 

 

Como podemos darnos cuenta dentro del Estado de Actividad Financiera con corte 

a 31 de diciembre de 2016 del componente No elegibles nos demuestra que los 

ingresos y los gastos de la vigencia son de carácter de funcionamiento y/o 

sostenimiento del Sistema Estratégico de Transporte – Avante SETP. 

 

Se evidencia que durante la vigencia se percibió según la cuenta de ingresos por 

concepto de transferencias por valor de $ 962,271,376.68 y unos ingresos 

extraordinarios por valor de $1,257,245, para un total de ingresos de $962,271,376.68, 

unos gastos de administración SUELDOS Y SALARIOS, CONTRIBUCIONES EFECTIVAS, 

APORTES SOBRE NOMINA, GENERALES por valor de $1,171,280,379.68; El resultado 

consolidado de la actividad financiera, económica, social y ambiental de Sistema 

Estratégico de Transporte – Avante SETP durante el 2016, presentó una pérdida de $-

215,258,153, originada en el mayor valor de los Gastos. 

 

9.9.2. Ejecución Presupuestal de Ingresos 

  
Tabla No. 01 Ejecución Presupuestal de Ingresos 

Cod. 

Rubro  
Nom. Rubro  Inicial  

Modificaciones  
Definitivo  

Adición Reducción 

1 INGRESOS  
$32,877,000,000.

00 
$0.00 

$4,931,550,000.

00 

$27,945,450,000.

00 

11 INGRESOS CORRIENTES  
$32,877,000,000.

00 
$0.00 

$4,931,550,000.

00 

$27,945,450,000.

00 

1102 
APORTES COFINANCIACION 

NACION SETP  

$32,877,000,000.

00 
$0.00 

$4,931,550,000.

00 

$27,945,450,000.

00 

11020

1 

APORTES COFINANCIACION 

NACION SETP VIGENCIA ACTUAL  

$32,877,000,000.

00 
$0.00 

$4,931,550,000.

00 

$27,945,450,000.

00 

Fuente: Área administrativa y financiera Avante Setp 

 

Para la vigencia 2016 se presupuestaron $32,877,000,000, de los cuales se realizaron 

modificaciones (Reducción) al presupuesto por valor de $4,931,550,000, obteniendo al 

final de la vigencia un presupuesto definitivo de Recursos BID por valor de 

$27,945,450,000, recursos que son manejados a través de la Fiduciaria 

Bancolombia en la cuenta de ahorros Bancolombia No. 074-2271-36-83 

NACION BID, en cumplimiento del Contrato de Encargo Fiduciario No. 2010-137 



 

PROCESO EVALUACION INDEPENDIENTE 

NOMBRE DEL FORMATO 
 

INFORME FINAL DE AUDITORIA 

VIGENCIA 
 

01-Ago-14 

VERSIÓN 
 

05 

CODIGO 
 

EI-F-004 

PÁGINA 
 

53 de 74 

 

 
 
 

firmado con la UAE- SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO para la 

Administración, inversión y pago de recursos del SETP. 

 

La fiducia emite informes financieros los primeros 10 días de cada mes, con los cuales 

se contabiliza mensualmente mediante notas contables y de forma discriminada, los 

movimientos del encargo fiduciario de los recursos por fuente de financiación BID, DE 

LA NACION Y MUNICIPIO, de acuerdo a estos informes expedidos por la Fiducia 

Bancolombia; Avante realiza lleva control y realizar la conciliación mensuales por 

fuente de financiamiento. 

  

Los recursos comprometidos en la vigencia 2016 por componente se ejecutaron como 

se relaciona en la tabla No. 02 

 
   Tabla No. 02 Ejecución Presupuestal de Ingresos 

Componentes Recursos BID Debito Crédito 

RECURSOS CREDITO BID 
                              -        

30,585,586,045.36  

ADQUISICIÓN DE TERRENOS, REASENTAMIENTOS Y PAGO DE 

INDEMNIZACIÓN A LAS PERSONAS AFECTADAS. 

    

1,921,285,019.00  

            2,910,085.00  

COSTOS FINANCIEROS       103,943,707.90            61,975,728.48  

 ESPACIO PÚBLICO Y VÍAS PEATONALES    3,021,105,211.03         16,542,401.52  

GERENCIA DEL PROYECTO (SETP)    4,073,898,846.60       5,265,951,204.86  

GESTION DE FLOTA (SETP)  12,343,727,965.00                                  -    

INFRAESTRUCTURA VIAL    4,695,422,471.00            44,326,837.60  

CENTRO DE CONTROL DE RED SEMAFORICA (SETP)    1,622,910,409.00                                  -    

SEÑALETICA Y SEÑALIZACION(SETP)         51,300,000.00                                  -    

TOTAL  27,833,593,629.53 35,977,292,302.82 

   Fuente: Área administrativa y financiera Avante Setp 

 

 

9.9.3 CAJAS MENORES 

 

El equipo auditor de la Oficina de Control Interno de la Alcaldía Municipal de Pasto, 

en cumplimiento a la auditoria en el área financiera vigencia 2016, procedió a realizar 

el arqueo de las Caja Menor de Avante SETP, para efectuar la verificación del 

cumplimiento tanto contable como tributario del manejo y destino de los fondos de 

acuerdo a lo establecido en las resoluciones N° 089 del 28 de febrero de 2017. 

 

En el desarrollo de la auditoria se efectúo el arqueo y la verificación del cumplimiento 

de la constitución, funcionamiento y la autorización de apertura de las cajas menores 

del Sistema Estratégico de Transporte Público de Pasto, Avante – SETP, con el propósito 

de sufragar los gastos relacionados en COMPONENTES ELEGIBLES Y COMPONENTES NO 

ELGEGIBLES. 
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9.9.4 CAJA MENOR PARA COMPONENTES NO ELEGIBLES 

 

De la constitución de la caja menor del Sistema Estratégico de Transporte Público de 

Pasto Avante - SETP se constituirá, para cada vigencia fiscal, mediante resolución 

suscrita por el Gerente General, en la cual se indique la cuantía, el responsable, la 

finalidad y la clase de gastos que pueden realizar. Para dicha caja menor se verifico 

que se cuente con el respectivo certificado de disponibilidad presupuestal No. 2017-

088 del 28 de febrero de 2017 y registro presupuestal No. 2017-088, indicando la 

unidad ejecutora y la cuantía de cada rubro presupuestal. Se verifica la cuantía para 

este componente de elegibles del proyecto por la suma de Ocho millones de pesos 

m/cte. $ 8.000.000, para afectar directamente los gastos preliminares, en los que 

necesariamente se deben incurrir para desarrollar dicho proceso. 

 

Se verifico que los dineros que se entregaron para la constitución de CM son utilizados 

para sufragar los gastos identificados y definidos en los conceptos del presupuesto de 

Avante, que tengan el carácter de urgente dentro del componente NO ELEGIBLES del 

proyecto de cofinanciación. De igual forma se constata que los dineros se manejaron 

en efectivo hasta lo correspondiente a siete (7) SMLVM por un valor de cinco millones 

ciento sesenta y cuatro mil diecinueve pesos mcte. $ 5.164.019. 

 

La cuantía en mención es dividida o presupuestada en dos (2) cuotas individuales de 

dos cuatro de pesos m/cte. $4.000.000.  

 

Se constituye garantía de buen manejo póliza No. 436-83-994000000037 de 

Aseguradora Solidaria, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2017, por valor de 

$10.66.196. 

 
También se constata que el único responsable del manejo y administración de la CM 

es el Señor LUCAS TEODORO ORTIZ SILVA, vinculado como funcionario del Sistema de 

Transporte Publico de Pasto, Avante – SETP, por lo cual constituye garantía de buen 

manejo. 

 

 

9.10. EVALUAR EL MECANISMO IMPLEMENTADO PARA LA ATENCIÓN A PETICIONES, 

QUEJAS, RECLAMOS,  Y DENUNCIAS CIUDADANAS EN TODOS LOS PORTALES 

HABILITADOS PARA SU PRESENTACIÓN, CONSTATANDO LA CONTESTACIÓN OPORTUNA Y 

DE FONDO COMO EXIGE LA NORMATIVIDAD. 

 

El sistema de peticiones, quejas, reclamos y denuncias conocido comúnmente como 

PQRD es una herramienta de carácter gerencial, utilizada para el control y el 

mejoramiento constante de los productos y servicios que ofrece una  entidad, 
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Institución, compañía o  empresa. 

 

Su objetivo es resolver oportunamente las peticiones, quejas y reclamos que presentan  

los usuarios,  sobre la prestación del servicio y tomar acciones que permitan disminuir o 

eliminar sus causas.   

 

Para verificar el mecanismo implementado para PQRD en el sistema estratégico de 

transporte público - AVANTE SETP,  el equipo auditor se reunió con el responsable de su 

manejo, Abogado contratista Oscar Lasso, quien nos suministró la información 

pertinente para su revisión.  

 

Informa que el proceso para la recepción de las peticiones quejas y reclamos se la 

puede hacer personalmente, por correo certificado o por vía electrónica, cuando 

una persona desea hacerla personalmente debe diligenciar el formato AF-F-010 

peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, con todos sus datos personales y el objeto 

de la petición y/o reclamo, seguidamente la persona encargada de su radicación, lo 

anota en el libro radicador y lo entrega  a la persona encargada de dar respuesta a 

la PQRD,  posteriormente la respuesta es entregada al mensajero para su 

correspondiente entrega al peticionario; de igual manera se realiza el proceso 

cuando es por escrito o por  correo certificado, es de anotar que si se quiere realizar 

una PQRD por vía electrónica, esta se la debe hacer  directamente vía internet a 

través del portal de la página www.avantepasto.gov.co en el link atención al 

ciudadano,  posteriormente, la persona encargada de dar respuesta a la PQRD, envía 

la respuesta al correo electrónico del  usuario.   

 

Es de anotar que en  la recepción de la empresa Avante Setp, se observa que existe 

un buzón de sugerencias para PQRD, el cual se encuentra vacío, informa la 

contratista encargada de su administración, que la ciudadanía no utiliza el buzón  

para PQRD, debido a que los usuarios deciden traer de manera escrita la queja, 

reclamo o petición y  radicarla personalmente para que sea resuelta.   

 

Durante  la vigencia 2016, Avante Setp llevo el manejo de las PQRD a través de una 

matriz en Excel donde se registraba el número de oficio del radicado, resumen de la 

solicitud, fecha  de recibido, nombre del peticionario o quejoso,  tipo de solicitud,  

fecha de respuesta de Avante Setp o remisión a entidad competente y finalmente las 

observaciones presentadas con las PQRD. 

 

Se observa  que la matriz  presenta varias inconsistencias como por ejemplo que no se 

relacionan en algunas PQRD la fecha de radicado, así como la fecha en que se dio 

respuesta a la PQRD, es por esta razón, que al realizar la verificación, se tuvo que 

revisar el libro radicador de la correspondencia externa recibida por parte de  Avante 

http://www.avantepasto.gov.co/
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Setp, con la finalidad de cotejar que el número y fecha de radicación de la PQRD y la 

información contenida corresponda a la mencionada en la matriz. 

 

En el cuadro No 1 se relacionan las PQRD que están registradas en  la matriz de Excel y 

que no fueron contestadas en los tiempos establecidos por el artículo 14 de la Ley  

1755 de 2015.  
Cuadro PQRD Vigencia 2016  

 
No 

RADICADO 

PQRS   

 

SOLICITUD 

 

FECHA DE 

RADICADO   

 

PETICIONARIO   

 

FECHA DE 

RESPUESTA   

24 información uso de 

suelos rosales II  

12 /01/2016  Luis Zarama 

Delgado  

12/04/ 2016  

326 Solicitud corrección de 

anden  

08/02/2016  Gloria Elisa 

Guzmán   

14/04/2016 

406 solicitud arreglos 

carrera 36 condominio 

los andes  

12/02/2016 Martha Morales 

Medina y otra   

28/03/2016  

570 solicitud visita casa 

china, cambio 

acometida   

25/02/2016  Li – Shoun – 

Roció Solarte  

16/03/2016 

613 solicitud reubicación 

basurero barrio Mijitayo   

01/03/2016 María Cristina 

Calvache  

18/05/2016 

813 solicitud certificación 

de ejecución 

contractual  

18/03/2016 Diana patricia 

bolaños Ordoñez  

08/04/2016 

814 solicitud cambio zona 

verde por adoquín 

Tamasagra II  

18/03/2016 Paola Constanza 

Guerrero  

05/04/2016 

1051 Solicitud remisión 

respuesta   

15/04/2016 Sub 

Infraestructura 

Urbana  

10/05/2016 

1098 solicitud ejecución 

problema de 

alcantarillado  

20/04/2016 Karen Cilima 

Portilla  

12/05/2016 

1099 inconformidad obra el 

Edén  

20/04/2016 Alicia Erazo 

Betancourt  

12/05/2016 

1104 solicitud Bicired para 

participar construcción 

de la 27  

20/04/2016 BICIRED  11/05/2016 

1176 solicitud información 

ley 1618 del 2013 

28/04/2016 Yohana Elisabeth 

Muños  

16/05/2016 

1206 inconformidad con 

demoliciones  

04/05/2016 Luz Mary Timana 

Gustin   

10/06/2016 

1213 solicitud información 

estado acciones 

contrato 2014-001 

04/05/2016 Andrés Murillo   25/05/2016 

1314 solicitud para demoler 16/05/2016 Carlos Muñoz 23/05/2016 
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tapia medianera  Delgado  

1322 información 

demoliciones Cra 27 

17/05/2016 patrullero Jimmy 

Arley Belalcazar  

30/06/2016  

1397 solicitud  instalación 

alcantarillado  

26/05/2016 residentes barrio 

12 de octubre   

20/06/2016 

1407 solicitud préstamo 

maletines prestamos  

27/05/2016 Jairo López 

Rodríguez  

15/06/2016 

1451 solicitud para comité 

de vigilancia  

02/06/2016 residentes barrio 

las cuadras  

20/06/2016 

2145 solicitud adoquines 

donación Catambuco   

10/08/2016 José Timana y 

otras  

29/08/2016 

2483 solicitud defensoría del 

pueblo acceso 

vivienda Mónica 

Santacruz  

20/09/2016 Carmenza 

paredes Liliana 

Santacruz  

11/10/2016 

2787 solicitud 

compensación 

entrampillas  

27/10/2016 Laureano 

Secundino 

Moreano 

21/11/2016 

       

 

Es de  aclarar  que el artículo 14 de la citada ley establece:  

 
“Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de 

sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 

todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 

administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario  y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
 

Continuando con la verificación de los documentos entregados por AVANTE SETP, se 

encontró se encontró que existen algunos derechos de petición que fueron radicados 

durante la vigencia 2016 en Avante  Setp y que no se encuentran discriminados en la 

anterior matriz de Excel, donde se hacia el respectivo seguimiento de las PQRS, 

informa el encargado del manejo de las PQRS, que los derechos de petición junto con 

las respectivas respuestas, se encuentran archivadas en medio  físico en tres carpetas, 

las cuales  fueron facilitadas al grupo auditor para la correspondiente verificación, de 

igual manera, se hizo entrega de 14 CDS que contienen información de las PQRD que 

fueron radicadas durante la vigencia 2016, al realizar la verificación de estos 

documentos se encontró, que se da respuesta por parte de AVANTE SETP  a cada 

solicitud. 

 

Sin embargo, se evidencia, que en algunos casos  la respuesta es entregada por fuera 

de los tiempos establecidos por la normatividad contenida en la ley 1755 de 2015. 
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Se observa además que la información contenida en los CD no está debidamente 

organizada, debido a que no se especifica que información contiene cada CD, por lo 

que no es fácil encontrar la ubicación de un documento.  

 

Como se anotó anteriormente, el procedimiento para administrar las PQRD se lo 

realizo mediante una matriz en Excel, pero no se evidencia que sea eficiente, debido 

a que algunas PQRD no se responden oportunamente, lo anterior se presenta  debido 

a que no existe un sistema de alertas que permita informar a   la persona encargada 

de dar la  respuesta, que debe  hacerlo dentro de los términos establecidos por la 

normatividad, lo anterior se convierte en una limitante para el debido control de las 

PQRD en Avante Setp, además no se evidencia información sobre el número de PQRD 

, que se recibieron, y dieron respuesta mensualmente por medio escrito, verbal y/o 

electrónico, ni tampoco por área.  

 
 

 

9.11. VERIFICAR LA PUBLICACIÓN OPORTUNA Y COMPLETA EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE CONTRATACIÓN ESTATAL SECOP, DE LA TOTALIDAD DE ACTOS Y CONTRATOS 

REALIZADOS EN DESARROLLO DE LAS DIFERENTES MODALIDADES DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA Y SU ESTADO 

 

El numeral 3 del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 establece que las actuaciones de las 

autoridades serán públicas y los expedientes que las contengan estarán abiertos al 

público.  

 

Anteriormente El Decreto 1510 de 2013, “Por el cual se reglamenta el Sistema de 

Compras y Contratación Pública” establecía en su artículo 19 lo siguiente: 

 
Artículo 19: “Publicidad en el SECOP. “La entidad estatal está obligada a  publicar en el 

SECOP los documentos del proceso y los actos  administrativos del Proceso de Contratación 

dentro de los tres (3) días  siguientes a su expedición. La oferta que debe ser publicada es la 

del  adjudicatario del Proceso de Contratación. Los documentos de las  operaciones 

que se realicen en bolsa de productos no tienen que ser  publicados en el SECOP. 

La Entidad Estatal está obligada a publicar oportunamente el aviso de  convocatoria o la 

invitación en los Procesos de contratación de mínima  cuantía y el proyecto de pliegos de 

condiciones en el SECOP para que los  interesados en el Proceso de Contratación puedan 

presentar  observaciones o solicitar aclaraciones en el término previsto…”. 

 

Pero el decreto en mención fue compilado y modificado en el Decreto 1082 de 2015 

disponiendo en su  artículo 2.2.1.1.1.7.1. La obligatoriedad para las Entidades Estatales 
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de publicar en el SECOP los Documentos del proceso y los actos administrativos del 

proceso de Contratación, quedando así: 

 

 
 Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Publicidad en el SECOP.  “La Entidad Estatal está  obligada a 

publicar en el SECOP los Documentos del Proceso y los actos  administrativos del Proceso 

de Contratación, dentro de los tres (3) días  siguientes a su expedición. La oferta que debe ser 

publicada es la del  adjudicatario del Proceso de Contratación. Los documentos de las 

 operaciones que se realicen en bolsa de productos no tienen que ser  publicados en 

el SECOP. 

 

 La Entidad Estatal está obligada a publicar oportunamente el aviso de  convocatoria o 

la invitación en los Procesos de Contratación de mínima  cuantía y el proyecto de pliegos de 

condiciones en el SECOP para que los  interesados en el Proceso de Contratación puedan 

presentar  observaciones o solicitar aclaraciones en el término previsto para el efecto 

 en el artículo 2.2.1.1.2.1.4 del presente decreto” 

Ahora bien, los documentos enunciados en la sub-sección 3 del Capítulo 1 de 

Compras y Contratación pública del Decreto 1082 de 2015 como documentos del 

proceso obligatorios de publicación en el SECOP son: 

 

a) Estudios y documentos previos  

b) El aviso de convocatoria  

c) los pliegos de condiciones o la invitación  

d) las adendas  

e) la oferta (adjudicataria)  

 f) el informe de evaluación  

g) el contrato 

 

Y cualquier otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el proceso de 

contratación.  

 

En referencia al marco normativo enunciado, las entidades estatales deben realizar la 

publicación de todos los contratos que celebren en el SECOP, en cumplimiento de los 

principios de transparencia y publicidad de la función administrativa de lo público.  

 

Dentro del proceso del desarrollo de la auditoría, se procedió a entrevistar a la 

abogada Lizeth Chavez, quien es una de las profesionales encargada y responsable 

de publicar los documentos de los procesos contractuales en el portal SECOP, previa 

solicitud mediante oficio o correo electrónico realizada por el área de contratación y 

soportado con el paquete de documentos del proceso de acuerdo a la modalidad 

de contratación.  
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Al ingresar a la página web de AVANTE SETP http://www.avante.gov.co/, en la opción 

“CONTRATACIÓN”, se encuentra la lista de los tipos de contratación adelantados por 

la organización y en cada opción se lista por vigencia la totalidad de actos 

contractuales. 

Dando cumplimiento a la  orden de auditoría se procede a revisar los contratos 

realizados y publicados  en el SECOP de la vigencia 2016, encontrando lo siguiente:  

 

Contratos celebrados modalidad de Mínima Cuantía: 15 

Contratos celebrados modalidad de Selección Abreviada: 1 

Contratos celebrados modalidad de Concurso de Méritos: 0 

Contratos celebrados modalidad Licitación  Banco Interamericano  Desarrollo: 9 

 

Contratos  celebrados modalidad de Contratación Directa: 269 

 

Es de tener en cuenta, que en el portal SECOP, los documentos aparecen en relación 

cronológica  desde el más reciente hasta el más antiguo, y se relaciona entre otros los 

componentes:  

 

Información general del proceso, respaldos presupuestales asociados al proceso, 

ubicación geográfica del proceso, cronograma del proceso, datos de contacto del 

proceso, documentos e hitos del proceso.  

 

En el componente Documentos del Proceso, se incluyen los ítems: nombre, 

descripción, tipo, tamaño, versión y fecha de publicación del documento.  

 

De la totalidad de actos contractuales celebrados en la vigencia 2016, el equipo 

auditor determino revisar una muestra de la modalidad “Mínima Cuantía” 

directamente del portal web conjuntamente se verifico con los procesos físicos que 

reposan en el archivo de AVANTE, con el fin de corroborar que las fechas de 

publicación de los documentos se encuentren dentro del término exigido por la ley. 

De igual manera dentro del desarrollo de la auditoría, se consideró de importancia 

revisar adicionalmente el cumplimiento del cronograma de proceso que hace parte 

del documento “Invitación Pública” de cada uno de ellos. 

 

De la revisión y análisis realizado en la auditoría, la información que obtuvimos de los 

procesos seleccionados de Mínima Cuantía la relacionamos en las siguientes tablas 

para una mejor interpretación: 
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TABLA No. 1 Procesos Mínima Cuantía 
 

MINIMA CUANTÍA 

N°. OBJETO 

PROP

ONENT

E 

CUANTÍ

A 

NOMBRE DOC EN EL 

SECOP 

ESTADO 

DEL 

PROCES

O 

OBSERVACI

ONES 

FECHA 

DOCUME

NTO 

FECHA 

SECOP 

FIRMA

DO 

CUMPL

E 

FECHA

S 

IP 

MC 

2016 

013 

Contratar el 

servicio 

vigilancia y 

seguridad 

privada para 

las 

instalaciones 

de la unidad 

administrativa 

especial del 

Sistema 

Estratégico de 

Transporte 

Público para la 

ciudad de 

Pasto. 

HELA

M 

SEGUR

IDAD 

LIMITA

DA 

13,561,

414 

ADICION 

CELEBRA

DO 

  

2016/08/3

1 

2017/06

/13 
SI NO 

COMUNICADO DE 

ACEPTACION   

2016/07/0

1 

2016/07

/01 
NO SI 

OFERTA 

SELECCIONADA   

2016/06/2

7 

2016/07

/08 
SI NO 

ACEPTACION DE LA 

OFERTA   

2016/07/0

1 

2016/07

/01 
NO SI 

RESPUESTA 

OBSERVACIONES   

2016/06/3

0 

2016/07

/01 
NO SI 

OBSERVACIONES   

2016/06/3

0 

2016/07

/01 
SI SI 

ADENDA 1   

2016/06/2

9 

2016/06

/29 
NO SI 

ACTA DE CIERRE   

2016/06/2

9 

2016/06

/29 
NO SI 

EVALUACION 

PROPUESTAS   

2016/06/2

9 

2016/06

/29 
NO SI 

INVITACION   

2016/06/2

7 

2016/06

/27 
NO SI 

ESTUDIOS DEL SECTOR   

SIN 

FECHA 

2016/06

/27 
NO _ 

ESTUDIOS PREVIOS   

SIN 

FECHA 

2016/06

/27 
NO _ 

 

N°. OBJETO 
PROPONE

NTE 
CUANTÍA 

NOMBRE DOC EN 

EL SECOP 

ESTADO 

DEL 

PROCES

O 

OBSERVAC

IONES 

FECHA 

DOCUME

NTO 

FECHA 

SECOP 

FIRMAD

O 

CUMPL

E 

FECHA

S 

IP 

MC 

2016 

012  

Contratar el 

servicio a todo 

costo del 

mantenimiento

, limpieza, 

desratización, 

fumigación, 

poda y 

vigilancia 

ambiental de 

los lotes, 

producto de 

las 

demoliciones, 

que han sido 

declarados de 

FUMIPLAX 

COLOMBI

A SAS 

19,200,00

0 

ADICIONAL 

CELEBRA

DO 

  
2016/11/2

9 

2016/12

/02 
NO SI 

OFERTA 

SELECCIONADA 
  

2016/06/1

5 

2016/07

/08 
SI NO 

COMUNICADO 

DE ACEPTACION 
  

2016/06/1

7 

2016/06

/17 
NO SI 

INFORME  DE 

EVALUACION 
  

2016/06/1

6 

2016/06

/16 
NO SI 

ACTA DE CIERRE   
2016/06/1

6 

2016/06

/16 
NO SI 

INVITACION   
2016/06/1

4 

2016/06

/14 
NO SI 
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utilidad 

pública y que 

son 

intervenidos 

para la 

ejecución de 

obras de 

infraestructura 

vial, del 

Sistema 

Estratégico de 

Transporte 

Público UAE 

SEPT de la 

ciudad de 

Pasto. 

ESTUDIOS DEL 

SECTOR 
  

SIN 

FECHA 

2016/06

/14 
NO _ 

ESTUDIOS PREVIOS   
SIN 

FECHA 

2016/06

/14 
NO _ 

IP 

MC 

2016 

011 

Controlar la 

preproducción

, producción y 

postproducció

n de piezas 

comunicativas 

audiovisuales 

para la unidad 

administrativa 

especial del 

Sistema 

Estratégico  de 

Transporte 

Público UAE 

SEPT  de la 

ciudad de 

Pasto. 

JENOFONT

E SAS 
7,000,000 

COMUNICACIÓN  

ACEPTACION 

CELEBRA

DO 

  

2016/05/1

1 

2016/05

/11 
NO SI 

OFERTA 

SELECCIONADA   

2016/05/0

3 

2016/05

/11 
SI NO 

INFORME DE 

EVALUACION   

2016/05/0

6 

2016/05

/06 
NO SI 

ACTA DE CIERRE 
  

2016/05/0

4 

2016/05

/06 
NO SI 

SOLICITUD 

SUBSANACION   

2016/05/0

4 

2016/05

/04 
NO SI 

INVITACION 
  

2016/05/0

2 

2016/05

/02 
NO SI 

ESTUDIOS DEL 

SECTOR   

SIN 

FECHA 

2016/05

/02 
NO _ 

ESTUDIOS PREVIOS 
  

SIN 

FECHA 

2016/05

/02 
NO _ 

IP 

MC 

2016 

007 

Prestar el 

servicio de 

aseo y 

cafetería en 

las 

instalaciones 

del Sistema 

Estratégico de 

Transporte 

Público bajo el 

esquema de 

proveeduría 

integral que 

incluya el 

suministro de 

los insumos, 

elementos de 

aseo y 

cafetería, así 

como la 

provisión del 

recurso 

SERVIMOS 

LA 

SOLUCION 

A LA 

SOLIUION 

A SU 

ALCANCE 

SAS 

15,019,00

0 

COMUNICACIÓN 

ACEPTACION 

CELEBRA

DO 

REPETIDO 
2016/03/0

4 

2016/03

/04 
NO SI 

OFERTA 

SELECCIONADA 
  

2016/02/2

9 

2016/07

/11 
SI NO 

OTRO SI 1 
ADICION 

  
2016/06/3

0 

2016/07

/01 
NO SI 

ACEPTACION   
2016/03/0

4 

2016/03

/04 
NO SI 

EVALUACION 

DEFINITIVA 
  

SIN 

FECHA 

2016/03

/02 
SI _ 

ACTA DE COMITÉ 

07 
  

2016/03/0

2 

2016/03

/02 
SI SI 

EVALUACION 
  

SIN 

FECHA 

2016/02

/29 
NO _ 

APERTURAS DE 

SOBRES 
  

2016/02/2

9 

2016/02

/29 
SI SI 

RECEPCION DE 

OFERTAS 
  

2016/02/2

9 

2016/02

/29 
SI SI 

INVITACION   Feb-16 
2016/02

/25 
NO _ 
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humano 

capacitado 

para la 

ejecución de 

actividades 

propias de este 

servicio. 

ESTUDIOS DEL 

SECTOR 
  

SIN 

FECHA 

2016/02

/25 
NO _ 

ESTUDIOS PREVIOS   
SIN 

FECHA 

2016/02

/25 
NO _ 

 

 
 

N°. 
OBJETO PROPONENTE CUANTÍA NOMBRE DOC EN EL SECOP 

ESTADO DEL 

PROCESO 
OBSERVACIONES 

FECHA 

DOCUMENTO 

FECHA 

SECOP 
FIRMADO 

CUMPLE 

FECHAS 

IP 

MC 

2016 

005 

Prestación del 

servicio de 

impresión y 

reproducción 

de planos para 

AVANTE SETP 

Sistema 

Estratégico de 

Transporte 

Público. 

RICARDO 

EFRAIN 

MUÑOZ 

GAVIRIA 

11,540,000 

OTRO SI No. 02 ADICIÓN 

CELEBRADO 

  2016/12/09 2016/12/14 2016/12/14 SI 

OTRO SI 1  ACLARATORI0   2016/07/13 2016/07/15 NO SI 

COMUNICACIÓN 

ACEPTACION 
REPETIDO 2016/02/24 2016/02/24 NO SI 

ACEPTACION    2016/02/24 2016/02/24 NO SI 

EVALUACION DEFINITIVA   SIN FECHA 2016/02/23 NO _ 

ACTA DE COMITÉ 006   2016/02/23 2016/02/23 NO SI 

EVALUACION   SIN FECHA 2016/02/19 NO _ 

ACTA DE APERTURA Y ASISTE   2016/02/18 2016/02/18 SI SI 

RECEPCION DE OFERTAS   2016/02/18 2016/02/18 SI SI 

INVITACION   Feb-16 2016/02/16 NO _ 

ESTUDIOS DEL SECTOR   SIN FECHA 2016/02/16 NO _ 

ESTUDIOS PREVIOS   SIN FECHA 2016/02/16 NO _ 

IP 

MC 

2016  

002 

Requiere 

contratar el 

programa de 

seguros que 

garantice la 

adecuada 

protección de 

los bienes, 

personas, e 

intereses 

patrimoniales y 

extra 

patrimoniales 

de AVANTE SETP 

LA 

PREVISORA 

COMPAÑÍA 

DE SEGUROS 

15,551,091 

ADICIÓN 

CELEBRADO 

  2016/09/12 2016/09/15 NO SI 

COMUNICACIÓN 

ACEPTACION 
REPETIDO 2016/01/15 2016/01/20 NO SI 

COMUNICACIÓN 

ACEPTACION 
REPETIDO 2016/01/15 2016/01/20 NO SI 

ACEPTACION   2016/01/15 2016/01/20 NO SI 

ACTA DE CIERRE   2016/01/14 2016/01/18 SI SI 

 EVALUACION DEFINITIVA   SIN FECHA 2016/01/15 SI _ 

ACTA DE COMITÉ 002   2016/01/15 2016/01/15 SI SI 

INVITACION   Ene-16 2016/01/13 NO _ 

ESTUDIOS PREVIOS   SIN FECHA 2016/01/13 NO _ 

ESTUDIOS DEL SECTOR   SIN FECHA 2016/01/13 NO _ 

IP 

MC 

2016 

015 

Contratar la 

compraventa 

de material 

promocional 

destinado al 

fortalecimiento 

y 

posicionamiento 

de la unidad 

administrativa 

especial del 

IMPRESIONES 

ANGEL SAS 
18,540,000 

COMUNICACIÓN 

ACEPTACION 

CELEBRADO 

  2016/09/06 2016/09/07 NO SI 

OFERTA SELECCIONADA   2016/08/31 2016/09/07 SI NO 

INFORME DE EVALUACION   2016/09/01 2016/09/01 NO SI 

ACTA DE CIERRE Y APERTURA 

DE SOBRES 
  2016/09/01 2016/09/01 NO SI 

COMPLEMENTO ADENDA N1   2016/08/30 2016/08/30 NO SI 

CONTESTACION 

OBSERVACIONES 
  2016/08/30 2016/08/30 NO SI 

OBSERVACION No.  2    2016/08/30 2016/08/30 SI SI 
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Sistema 

Estratégico de 

Transporte 

Público UAE 

SETP de la 

ciudad de 

Pasto. 

OBSERVACION No. 1 ANEXO   2016/08/30 2016/08/30 SI SI 

OBSERVACION No. 1   2016/08/30 2016/08/30 SI SI 

ADENDA 1   2016/08/30 2016/08/30 NO SI 

INVITACION   2016/08/30 2016/08/30 NO SI 

VEEDURIAS CIUDADANAS   2016/08/30 2016/08/30 NO SI 

ESTUDIOS DEL SECTOR   SIN FECHA 2016/08/30 NO _ 

ESTUDIOS PREVIOS   SIN FECHA 2016/08/30 NO _ 

COMUNICADO ACEPTACION   2016/04/11 2016/04/13 NO SI 

ACTA DE INICIO   2016/04/11 2016/04/13 NO SI 

OFERTA SELECCIONADA   2016/04/05 2016/04/13 SI _ 

INFORME DE EVALUACION    2016/04/06 2016/04/07 NO SI 

ACTA DE CIERRE   2016/04/06 2016/04/07 NO SI 

INVITACION  Y ANEXOS REPETIDO 2016/04/04 2016/04/04 NO SI 

INVITACION REPETIDO 2016/04/04 2016/04/04 NO SI 

INVITACION   2016/04/04 2016/04/04 NO SI 

ESTUDIOS DEL SECTOR   SIN FECHA 2016/04/04 NO _ 

ESTUDIOS PREVIOS   SIN FECHA 2016/04/04 NO _ 

 

Tabla No. 2  Cronograma  Procesos Invitación Pública 
 

IP MC 

2016 

012 

Actividad Fecha Cronograma Fecha Documento 
 

Cumple? 

Publicación del estudio previo y la 

invitación pública 
2016/06/14  hasta 2016/06/15 2016/06/15 SI 

Plazo para presentar propuestas 2016/06/15 2016/06/15 SI 

Acta de cierre  2016/06/16  2016/06/16 SI 

Evaluación y verificación de los 

requisitos habilitantes 
2016/06/16 

2016/06/16 
SI 

Publicación del informe de 

evaluación y verificación de requisitos 

habilitantes y plazo para presentar 

observaciones 

2016/06/16 hasta 2016/06/17 2016/06/17 SI 

Publicación de la comunicación de 

aceptación de propuestas y 

adjudicación y respuestas a las 

observaciones. 

 2016/06/16 2016/06/17 NO 

Legalización y perfeccionamiento del 

contrato 

Cinco días siguientes contados desde la 

comunicación de aceptación de la 

propuesta. 

2016/06/21 SI 

IP MC 

2016 

011 

Publicación del estudio previo y la 

invitación pública 
 2016/05/02 hasta  2016/05/03 

2016/05/03 

SI 

Plazo para presentar propuestas 2016/05/03 2016/05/03 SI 

Acta de cierre 2016/05/04 
2016/05/04 

SI 
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Evaluación y verificación de los 

requisitos habilitantes 
2016/05/04 2016/05/06 NO 

Publicación del informe de 

evaluación y verificación de requisitos 

habilitantes y plazo para presentar 

observaciones 

 2016/05/05 hasta 2016/05/06 

2016/05/06 

SI 

Publicación de la comunicación de 

aceptación de propuestas y 

adjudicación y respuestas a las 

observaciones. 

 2016/05/06 2016/05/11 NO 

Legalización y perfeccionamiento del 

contrato 

Cinco días siguientes contados desde la 

comunicación de aceptación de la 

propuesta. 

2016/05/11 SI 

IP MC 

2016 

007 

Publicación de la Invitación a Ofertar 2016/02/25 
2016/02/25 

SI 

Plazo para presentar las ofertas y 

Cierre y Entrega de propuestas 
 

2016/02/25 hasta 2016/02/29 

2016/02/29 SI 

Revisión de la oferta económica de 

ofertas, evaluación del precio o 

porcentaje más bajo y verificación de 

requisitos habilitantes. 

2016/02/29 2016/02/29 SI 

Publicación de adendas 24 horas antes de la 

recepción de ofertas  

2016/02/25 SI 

Publicación del informe de 

evaluación del menor precio  
2016/02/29 2016/03/02 NO 

Traslado de la evaluación recepción 

de observaciones y termino para 

subsanar. 

24 horas contadas a partir de la hora de 

publicación del informe 
2016/04/01 SI 

Comunicación de aceptación de la 

oferta y respuesta a las observaciones. 

Al día hábil siguiente al agotamiento de las 

etapas de selección del contratista y 

publicada el acta en que el comité asesor 

evaluador recomiende la contratación. 

2016/04/01 SI 

Legalización del contrato con la mejor 

oferta habilitada 

24 horas siguientes a la comunicación de la 

aceptación 
2016/04/01 SI 

 

 

 

IP MC 

2016 

002 

Actividad Fecha Cronograma Fecha Documento Cumple? 

Publicación de la Invitación a Ofertar 2016/01/13 
2016/01/13 

SI 

Plazo para presentar las ofertas y 

Cierre y Entrega de propuestas 

2016/01/13 

hasta 2016/01/14 
2016/01/14 SI 

Audiencia de apertura de ofertas, evaluación 
del precio o porcentaje más bajo 

 2016/01/14 2016/01/15 NO 

Publicación del informe de 

evaluación del menor precio  2016/01/14 
2016/01/14 SI 

Traslado de la evaluación recepción 

de observaciones y termino para 

subsanar. 
24 horas contadas a partir de la hora de 

publicación del informe 

2016/01/15 SI 
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Comunicación de aceptación de la 

oferta y respuesta a las 

observaciones. 

Al día hábil siguiente al agotamiento de las 

etapas de selección del contratista y 

publicada el acta en que el comité asesor 

evaluador recomiende la contratación 

2016/01/18 SI 

Legalización del contrato con la 

mejor oferta habilitada 

Dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 

comunicación de aceptación. 
2016/21 SI 

IP MC 

2016 

008 

Publicación del estudio previo y la 

invitación pública 
2016/04/04  hasta 2016/04/05 

2016/04/05 
SI 

Plazo para presentar propuestas 
2016/04/05 hasta las 

6:00 p.m 
2016/04/05 SI 

Acta de cierre 
2016/04/06 a las 

08:00 a.m. 2016/04/06 
SI 

Evaluación y verificación de los 

requisitos habilitantes 

2016/04/06 a las 

11:00 a.m. 2016/04/06 
SI 

Publicación del informe de 

evaluación y verificación de 

requisitos habilitantes y plazo para 

presentar observaciones 2016/04/07 hasta de 2016/04/08 2016/04/08 

SI 

Publicación de la comunicación de 

aceptación de propuestas y 

adjudicación y respuestas a las 

observaciones. 

 2016/04/08 

después de las 8:30 a.m 

2016/04/13 NO 

Legalización y perfeccionamiento del 

contrato 

Cinco días siguientes contados desde la 

comunicación de aceptación de la 

propuesta  2016/04/18 

SI 

IP MC 

2016 

015 

Publicación del estudio previo y la 

invitación pública 
2016/08/30 desde las 8:00 a.m. hasta 

las 6:00 p.m. 2016/08/30 
SI 

Plazo para presentar propuestas 2016/08/31 2016/08/31 SI 

Acta de cierre 
2016/09/01 

a las 08:00 a.m. 2016/09/01 
SI 

Evaluación y verificación de los 

requisitos habilitantes 
2016/09/01  a las 11:00 a.m. 

2016/09/01 

SI 

Publicación del informe de 

evaluación y verificación de 

requisitos habilitantes y plazo para 

presentar observaciones 

2016/09/01  hasta 2016/09/02 

2016/09/02 

SI 

Publicación de la comunicación de 

aceptación de propuestas y 

adjudicación y respuestas a las 

observaciones. 

2016/09/02 después de las 2:00 p.m. 2016/09/07 NO 

Legalización y perfeccionamiento del 

contrato 

Cinco días siguientes contados desde la 

comunicación de aceptación de la 

propuesta.  

2016/09/12 SI 

 
 

CONCLUSIONES DE AUDITORIA 

 

Revisado el procedimiento seguido para la coordinación, asesoría, acompañamiento y 

seguimiento al sistema integrado de gestión durante las vigencia 2016 y 2017, se 

encuentra que para la vigencia 2016 se realizó un solo contrato que tenía por objeto 

coordinar, acompañar, capacitar, asesorar, documentar, realizar compilación y 
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seguimiento,  los diferentes procesos del Sistema Integrado de Gestión (SGC, SGSST, SGA); 

sin embargo, durante el último mes se contrató un profesional adicional solo para realizar 

actividades propias del SGSST, las cuales de acuerdo al contrato debían ser realizadas 

dentro del contrato del Sistema Integrado de Gestión.   

 

Para la vigencia 2017, no existe una contratación para realizar actividades del Sistema 

Integrado de Gestión, AVANTE SETP realizó 3 contratos a un mismo profesional para 

realizar el diseño e implementación del SGSST; en cuanto a los sistemas de Gestión de 

Calidad y de Gestión Ambiental,  no existen personas contratadas con actividades 

específicas para la implementación y seguimiento de los mismos. 

 

A nivel general, en todos los contratos realizados para la vigencia 2016 y 2017, se 

encuentra un presunto incumplimiento de algunas de las actividades contractuales pues 

no se encuentran evidencias documentales de su ejecución; de la misma forma para los 

contratos N°s. 2016-120 y 010-MC 2017 se evidencia que las actividades del contrato no 

concuerdan con el objeto del contrato. 

 

Respecto a la revisión del procedimiento y supervisión para la contratación a todo costo 

del suministro de alimentación, alojamiento y logística y cumplimiento de la estrategia de 

Fortalecimiento y Posicionamiento de la Unidad administrativa, se puede establecer que 

esta se cumplió de acuerdo a los procedimientos establecidos por Avante y en 

concordancia con las leyes y normas que rigen la contratación estatal. 

 

Igualmente, realizada la verificación de los documentos soportes como evidencia al 

informe de actividades de cada contratista se puedo evidenciar que se está cumpliendo 

Al adjuntar las evidencias en un CD mensualmente por cada contratista a excepción de 

evidencias del contratista según contrato No. No 2016-054    a nombre del Sr. Oscar Iván 

Mesías Cadavid identificado con cedula de ciudadanía No. 12.996.780 , quien fue  

contratado por prestación de servicios para realizar las actividades de Auditor AVANTE- 

SETP.  

 

En relación a los aportes a seguridad social de los contratistas, se concluye que aunque 

hay soportes digitales, no se encontró en carpetas del archivo de AVANTE SETP las 

siguientes  planillas de pago: 

 Contrato N° 001: mes de marzo. 

 Contrato N° 010: mes de enero. 

 Contrato N° 011: mes de julio. 

Del contrato N° 27 no se encontró en el archivo digital la planilla del mes de mayo, 

aunque esta soportada en el archivo físico.  Además, en el archivo digital del mes de 

enero solo se encuentran soportes de la planilla de pago del contrato N°004 y no se 
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evidencian los respectivos soportes digitales de los demás contratistas.  

 

Asimismo, la tabla de Excel denominada “Consolidado Seguridad Social Integral Avante 

2017” no está totalmente completa puesto que se verifica dentro de la muestra que no 

están registrados los datos de los Contratos N° 30 y N° 75 correspondientes al contratista 

Luis Carlos Gamboa. 

 

Una vez verificada la totalidad de la muestra obtenida se encontró que AVANTE SETP 

efectúa la adecuada verificación de los aportes de seguridad social integral por los 

contratistas vinculados mediante contrato de prestación de servicios durante la vigencia 

2017, sin embargo, se recomienda mayor organización para la herramienta: “Consolidado 

Seguridad Social Integral” y en los archivos tanto físico como digital concernientes a las 

planillas de pago mensual de los aportes a Seguridad Social. 

 

 

Por otra parte, en relación a la publicación en el Sistema Electrónico de Contratación 

Estatal SECOP, de los actos administrativos y otros documentos del proceso de 

contratación de la modalidad Mínima Cuantía entre otros, no cumplen con lo 

establecido en el Decreto 1082 de 2015, en lo siguiente: 

- Se publicaron documentos en el Portal SECOP, después de los tres días siguientes a 

la expedición de lo determinado en el  Decreto. 

- Se evidencio que algunos documentos del proceso de contratación de Mínima 

Cuantía no se publicaron  en el portal. 

- Se evidencio que algunos documentos publicados en el portal web, no registran 

fecha de expedición y/o sin fecha de expedición completa lo que no permite 

verificar si su fecha de publicación está dentro del término establecido en el 

Decreto. 

- Se evidencio que el cronograma del proceso que hace parte del documento 

“Invitación Pública”, registrado en el portal web, no se está cumpliendo a 

cabalidad tal como lo establece dicha actividad. 

Igualmente, en relación a Los Estados Financieros: Balance de Prueba, Estado de 

Resultados – No elegibles, sus Notas Explicativas y sus anexos complementarios con corte 

a 31 de diciembre de 2016, presentan razonablemente la situación financiera del 

Proyecto de los Sistemas Estratégico de Transporte de Pasto – SETP, financiados con 

recursos de la Nación, del Municipio y Otras Fuentes (Créditos BID). 

 

El Contrato de Encargo Fiduciario No. 2010-137, entre Bancolombia y Sistema Estratégico 

de Transporte Publico SETP, emite informes financieros los primeros 10 días de cada mes, lo 
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que permite contabilizar y realizar las respectivas conciliaciones de los recursos por fuente 

de financiación BID. 

 

Finalmente, el grupo auditor evidencia que el manejo de las PQRD en Avante Setp no es 

el adecuado, debido a que se observa desorganización en la recepción y archivo de las 

PQRD, lo anterior no permite que se tenga información sobre el número de solicitudes 

recibidas y contestadas, por quejas, reclamos, solicitudes, derechos de petición etc, 

además no se evidencia que se realicen informes mensuales de seguimiento a las PQRD 

que permitan verificar su funcionamiento y la toma de decisiones para un mejoramiento 

al sistema de atención al ciudadano. 

 

 

 

10. HALLAZGOS(no conformidades) 

 

Hallazgo N°.2: Se evidencia presunta indebida planeación para los contratos 2016-120 y 

2016-291, toda vez que las actividades del contrato 2016-291 están contenidas y debieron 

realizarse dentro del contrato 2016-120, teniendo en cuenta que el contrato 2016-291 se 

ejecutó a partir del 12 de diciembre de 2016, fecha para la cual todavía el contrato 2016-

120 se encontraba en ejecución; quebrantando lo normado en el artículo 83 de la ley 

1474 de 2011.  

 

Hallazgo N°.3: Se advierte presunta indebida ejecución y supervisión de los contratos 

números: 010-MC 2017 y 2017-090, suscritos con el profesional JORGE MARIO LÓPEZ ERASO, 

pues no se encuentra evidencias de la ejecución de las actividades contractuales 

números: 4, 5, 8, 11, 16 17 y 18 y números 1, 2, 4, 5, 7 y 9; respectivamente; quebrantando 

lo normado en el artículo 83 de la ley 1474 de 2011 

 

Hallazgo N°.4:  La entidad viene incumpliendo el anexo técnico número 1 de la resolución 

1111 de 2017 y el capítulo 6 del título 4 de la parte 2 del libro 2 del decreto 1072/2015 por 

medio del cual se expiden las directrices de obligatorio cumplimiento para implementar el 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), toda vez que no existen 

soportes del cumplimiento de los contratos números 010-MC 2017 y 2017-090, suscritos con 

el profesional JORGE MARIO LÓPEZ ERASO. 

 

Hallazgo N°.5:  Se advierte presunto incumplimiento al principio de transparencia 

estipulado en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993 por medio del cual se asegura una 

escogencia objetiva, toda vez que en el numeral 1.1.1 de la Resolución 1111 de 2017, se 

establece que “El diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para 

empresas de diez (10) o menos trabajadores clasificadas en Riesgo I, II, III, podrá ser 

realizado por técnicos o tecnólogos en seguridad y Salud en el Trabajo o en alguna de sus 
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áreas, con licencia vigente en Salud Ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo que 

acrediten mínimo dos (2) años de experiencia en el desarrollo de actividades de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y que acrediten la aprobación del curso de capacitación 

virtual de cincuenta (50) horas. Para empresas de diez (10) o menos trabajadores 

clasificadas en Riesgo IV y V, podrá ser realizado por un Profesional en Salud Ocupacional 

o Seguridad y Salud en el Trabajo, profesional con posgrado en Seguridad y Salud en el 

Trabajo, con licencia en Salud Ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo vigente y 

que acrediten la aprobación del curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas.”; 

sin embargo, en el documento “Estudios del Sector” de los procesos contractuales N°s. 

“010-MC 2017”, “2017-090”, “2017-113”, el ítem de “Condiciones de idoneidad y 

experiencia” esta sesgado solamente a solicitar: “el contratista deberá poseer título de 

formación profesional en Salud Ocupacional con licencia en salud ocupacional como 

persona natural para la prestación de servicios en seguridad y salud en el trabajo 

expedida por el Instituto Departamental de Salud y experiencia profesional relacionada”; 

cuando la norma es clara y brinda más posibilidades de formación para escoger a la 

persona que se puede encargar del diseño e implementación del SGSST. 

 

HALLAZGO No. 6 Conforme lo listado en la “TABLA No. 1 Procesos Mínima Cuantía” del 

presente informe de Auditoría, se evidencio que dentro del   Proceso de contratación 

seleccionado bajo el  número IP MC 2016 - 013, los documentos referidos a “adición” y 

“oferta seleccionada”, así mismo como los procesos identificados con los números: IP MC 

2016 - 012, IP MC 2016 - 011, IP MC 2016 - 007,  IP MC 2016 - 008, IP MC 2016 - 015,  los 

documentos referidos a “oferta seleccionada”, se publicaron en el Portal SECOP, 

superando los tres días siguientes a la expedición de que trata el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 

Decreto 1082 de 2015.  

 

HALLAZGO No. 7 Conforme lo listado en la “TABLA No. 1 Procesos Mínima Cuantía” del 

presente informe de Auditoría, se evidencio que dentro de los Procesos de Contratación 

seleccionados bajo los números: IP MC 2016 - 005, IP MC 2016 - 002, los documentos 

referidos a “oferta seleccionada” no se publicaron  en el portal SECOP incumpliendo lo 

normado en el Decreto 1082 de 2015.  

  

HALLAZGO No. 8 Conforme lo listado en la “TABLA No. 1 Procesos Mínima Cuantía”  del 

presente informe de Auditoría, para los contratos: IP MC 2016 - 013, IP MC 2016 - 012, IP MC 

2016 - 011, IP MC 2016 - 007, IP MC 2016 - 008, IP MC 2016 - 005, IP MC 2016 - 002, IP MC 

2016 - 015  se advierte que documentos como “estudios previos”, “estudios del sector”, 

entre otros, publicados en el portal SECOP se encuentran sin fecha de expedición, lo que 

no permite verificar si su fecha de publicación está dentro del término establecido en el 

Decreto 1082 de 2015.  

 

HALLAZGO No. 9 Conforme lo listado en la “TABLA No. 1 Procesos Mínima Cuantía” del 
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presente informe de Auditoría, para los contratos: IP MC 2016 - 007, IP MC 2016 - 005, IP MC 

2016 - 002, Se advierte que los documentos Invitación Pública se encuentran sin fecha de 

expedición completa, pues sólo se hace constar el mes y año de suscripción  lo que no 

permite verificar si su fecha de publicación está dentro del término establecido en el 

Decreto 1082 de 2015.  

 

HALLAZGO No. 11. El formato “LISTA DE QUEQUEO CONRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  

Código CO-F-004 de vigencia abril de 2016, no se lo está diligenciando en su casilla de 

numero  folios y  páginas, incumpliendo lo establecido en la norma ISO 9001-2008 en sus 

requisitos 4.2.3 Control de Documentos y 4.2.4 Control de Registros. 

 

HALLAZGO No. 12:  Se evidencio que en el informe de actividades del contrato de 

prestación de servicios  No 2016-054 , la descripción de las acciones presentada por el 

contratista no corresponde a la obligación contractual respectiva, además no se 

presentan soportes de su ejecución, y se omitió informar el cumplimiento respecto de la 

actividad 17 del contrato, sin embargo, el citado informe cuenta con el visto bueno del 

supervisor del contrato, incumpliendo lo estipulado en la cláusula 22 del documento 

contractual. 

 

HALLAZGO No. 13: Se evidencia una indebida  supervisión al contrato No. 2016-054, toda 

vez que se estipularon obligaciones contractuales que ya venían siendo realizadas por 

otros contratistas en AVANTE SETP, como se manifiesta en  la descripción de las acciones 

del informe de actividades, quebrantando lo normado en el artículo 83 de la ley 1474 de 

2011. 

 

HALLAZGO No. 14. Se evidencia incumplimiento en el Artículo 73. Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano, ley 1474 de 2011, toda vez que dentro de la citada estrategia, no 

se encuentra elaborado el mapa de riesgos por la entidad para la vigencia 2.017 

 

HALLAZGO No. 15: Se encontró que durante la vigencia 2016, Avante Setp no dio 

respuesta oportuna a algunas PQRD que están registradas en el cuadro No 1 del informe 

de auditoría denominado  “Cuadro PQRD Vigencia 2016”,  incumpliendo la normatividad 

contenida en el artículo 14 de la ley 1755 de 2015.  

 

11. FORTALEZAS 

12. RECOMENDACIONES. 

 

 Es importante que al momento de redactar el objeto de los contratos de 

prestación de servicios, éste concuerde con las actividades y obligaciones 
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contractuales. 

 Es importante que se organice las carpetas contractuales adjuntando las 

evidencias del cumplimiento de las actividades y obligaciones del contratista con 

el fin de verificar su ejecución. 

 Es importante revisar las causales de rechazo de los estudios previos en los procesos 

contractuales seguidos por Invitación Pública, tal como ocurre con la referida a 

que la persona que presente la oferta no sea la misma que firma la propuesta, 

dado que salvo mejor criterio, existen causales de rechazo que no afectan de 

ninguna forma el criterio de escogencia del producto o servicio a contratar que 

debe ser netamente económico. 

 Es importante estandarizar y vincular la documentación pertinente de la entidad, 

especialmente los documentos del SGSST al SGC, con el fin de tener un mayor 

control y organización.  

 Los documentos producidos en los procesos especialmente los contables y 

contractuales que requieren firmas por efectos legales deben estar debidamente 

diligenciados y firmados en su totalidad por las partes que en ella intervienen para 

no incurrir en efectos de ilegalidad 

 Se recomienda seguir adelante con las acciones de mejora del plan de 

mejoramiento suscrito con AVANTE SEPT en la vigencia 2016, en cuanto a las tablas 

de retención y valoración documental como se viene realizando. 

 Fortalecer la socialización y comunicación en todos los niveles de la dependencia 

en cuanto a los resultados de la autoevaluación de programas e Institucional, 

archivo de gestión y la metodología para establecer los planes de mejora. 

 Es importante definir el alcance del Comité de Compras para que su función no se 

considere solo como una instancia de aprobación, sino también como un espacio 

para establecer estrategias para el mejoramiento del proceso ya que se evidencia 

la falta de elementos de archivo. 

 Es necesario registrar de manera completa y organizada la herramienta: 

“Consolidado Seguridad Social Integral”. 

 Es recomendable, efectuar completa organización y gestión documental en lo que 

concierne a las planillas de pago mensual de los aportes a Seguridad Social para el 

archivo físico y digital de AVANTE SETP. 

 Se recomienda organizar y foliar los documentos en carpetas  de cada uno del 

contratista de acuerdo a las normas archivísticas. 

 Se recomienda unificar las evidencias del informe de actividades en medio 

magnético por cada de los meses presentados. 

 Es conveniente vincular una metodología que permita la identificación, análisis, 

evaluación, tratamiento y seguimiento a riesgos financieros, administrativos y 

operativos. Revisar ISO 31.000, como también la metodología que presenta el 

Departamento Administrativo de la Función Pública 
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